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{CBEADO POS L E T  D E  1 2  D S  AGOSTO DE 1 9 0 4 )

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

tíbjplo: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 
los entregados á la Jactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los nifios menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á ios 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendiciclad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parle del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padrea de familia, 2 madres de 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad. ^

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
dismiouir la mortalidad de la infancia ó a mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación referente al Consejo Superior de Protección á la 
Infancia.-Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de ia Ley), Rea! decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad), Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 [constitución de Juntas locales y provinciales). Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y men­
dicidad de menores, y el Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando 
el Reglamento de puericultura y primera infancia
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SEGUNDO CONCURSO DE PREMIOS
POR

A C T O S  D E  P R O T E C C I Ó N  Á  L A  IN F A N C IA

"A o  * 0 X 0

Ley de Protección á la Infancia de 12 de Agosto de 1904.

Art, 6.“ E[ Consejo y las Juntas ejercerán su cometido:

4.° Proponiendo recompensas á las nodrizas que lo merecieren así 
como á las personas que realicen actos dignos de premio, previstos en 
el Reglamento que, para la ejecución de esta Ley, se dictará oportuna­
mente.

Reglamento de la Ley de Protección á la Infancia de 24 de Enero
de 1908.

CAPÍTULO VII
PREMIOS Y RECOMPENSAS

Art. 45. El Consejo en pleno examinará las propuestas de premios 
que deban elevarse á la Superioridad á favor de las personas que hubiê  
ren ejercido actos dignos de premio á que se refiere el apartado 4.® de 
art. 6,® de la Ley de Protección.

Art. 46. Podrán ser objeto de premio ó recompensa:
1. ° Las nodrizas que demuestren haber conservado con mayor celo 

a vida de sus hijos y la de los niños encomendados á su cuidado, pre­
vio informe detallado de las Juntas locales respectivas 6 á petición de 
estas y evacuadas que sean las averiguaciones necesarias para la per­
fecta comprobación.

2. Los Maestros, Médicos, directores de fábricas ó talleres ü otras 
personas que hayan contribuido coa su personal trabajo, propaganda 
oral ó escrita, á realizar actos meritorios á la disminución de la morta- 
hdad de la infancia ó á mejorar la suerte de las madres y de los niños. 
En cada caso se abrirá una información con justificantes.
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3. ® Los fundadores de instituciones destinadas á proteger á las ma­

dres pobres embarazadas, á las madres que laclen á sus hijos, á soco­
rrer loe niños desamparados, maltratados ó enfermos mediante Casas- 
Cunas, Asilos, Dispensarios, Escuelas, Sanatorios, etc.

4. ® Los que donen premios metálicos para fines protectores al Con­
sejo ó á las Juntas.

5. ® Los que hayan prestado excepcionales servicios á las Juntas ó al 
Consejo en cnalquiera de los extremos relacionados con la aplicación 
de las leyes protectoras.

Art. 47. Loa premios consistirán en medallas de oro, plata 6 bronce, 
según la importancia de los hechos realizados, y diploma especial. Las 
medallas y recompensas serán distribuidas solemnemente en sesión pú­
blica, convocada al efecto por el Sr. Ministro de la Gobernación con 
asistencia del Consejo en pleno.

Art. 48. En casos especiales, y cuando el estado de fondos lo per­
mita, se podrán conceder recompensas metálicas á las nodrizas 6 per­
sonas necesitadas que, con notorio sacrificio, contribuyan á realizar 
actos protectores de verdadera importancia.

Art. 49 También podrán ser elevadas por el Consejo, á las Acade­
mias que distribuyan premios á la virtud, las debidas solicitudes á fa­
vor de las referidas personas, asi como propuestas á la Superioridad de 
otro género de distinciones previstas por las leyes del Reino.

Real orden de 26 de Julio de 1910 disponiendo que se abra el
II Concurso anual de premios por actos de amor á los niños,
con arreglo á las bases que se fijan.

Eo cumplimiento de ios artículos 6.°, núm. 4.°, de la Ley de Protección 
á la Infancia, y 45 y 46 de su Reglamento orgánico, y de acuerdo con io 
propuesto por el Consejo Superior de Protección á la Infancia y Repre­
sión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se abra el II Con­
curso anual de premios por actos de amor á los niños, con arreglo á las 
bases siguientes:

Se concederán:
1. ® Diez premios de 250 pesetas y los diplomas de mérito que el Con­

sejo determine, según los actos de las concursantes, á las nodrizas que 
demueetreu haber conservado con mayor celo la vida de sus hijos y la 
de los niños encomendados á su cuidado, previo Informe detallado de 
las Juntas locales respectivas, á petición de éstas, de la misma nodriza 
ó de tercera persona que conozca los hechos meritorios, y evacuadas 
que sean por dichas Juntas las averiguaciones necesarias para la per­
fecta comprobación, entre cuyos datos ha de constar necesariamente: 
para las nodrizas de las Inclusas, el dictamen de uu Profesor médico 
del Establecimiento: y para todas los nodrizas solicitantes, el del pue­
blo en que resida el ama ó sus hijos en su caso.

2. ® Un premio de 600 pesetas, otro de 300 y otro de 200 pesetas, y tos
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títulos de Vocal correspondiente dél Consejo Superior de Protección á la 
Infancia que éste determine, según los méritos de los concursantes, 
para los Maestros ó Maestras que hubiesen dado pruebas extraordina­
rias de su amor é interés por la infancia. Las Juntas locales del domi­
cilio de los aludidos Maestros elevarán ai Consejo Superior las respec­
tivas propuestas, convenientemente documentadas.

Estas propuestas se basarán en las solicitudes de loe interesados ó de 
tercera persona que las presente por conocer loe méritos alegados.

3. ° Un premio de 500 pesetas, otro de 800 y otro de 200 pesetas, y los 
títulos de Vocal correspondiente del Consejo Superior de Protección á 
la Infancia que éste determine, en vista de los méritos de ios concursan­
tes, para los Médicos que se hubiesen distinguido por sus trabajos en 
beneficio de la infancia en el ejercicio de su profesión, especialmeate los 
encaminados á disminuir en general la mortalidad infantil, á mejorar 
la suerte de las madres y de los niños, ó que hayan realizado actos aná­
logos en alto grado meritorios.

Las Juntas locales dei domicilio de los Médicos citados elevarán al 
Consejo Superior las respectivas propuestas, convenientemente docu­
mentadas, en vista de las solicitudes presentadas por los interesados ó 
por tercera persona que conozca los méritos contraidos por aquéllos.

4. ° Un premio de 7Ü0 pesetas y otro de SCO, y los diplomas de honor 
que el Consejo Superior determine, en vista de los méritos alegados, á 
las Sociedades ó instituciones benéficas españolas no oficiales de pro­
tección á Ja infancia en cualquiera de sus manifestaciones (Casas-Cunas, 
Asilos, Dispensarlos, Escuelas, Sanatorios, etc.), que demuestren doeu- 
mentalmente, por medio de su Reglamento, Memorias anuales, gráficos 
ú otro medio cualquiera fidedigno, haber obtenido más beneficiosos 
resultados, estar mejor organizadas para cumplir sus fines y tener por 
objeto atender á ios mates infantiles de más urgente remedio. En igual­
dad de circunstancias, serán preferidas para estos premios las institu­
ciones que hayan prestado apoyo más eficaz á las peticiones formuladas 
por el Consejo ó las Juntas de Protección á la Infancia en beneficio de 
los niños.

Las Juntas locales del término municipal en que radiquen las institu­
ciones concursantes elevarán al Consejo Superior las convenientes pro­
puestas, debidamente documentadas, en vista de las solicitudes presen­
tadas por las Sociedades interesadas ó por otra entidad ó persona que 
conozca los actos meritorios de aquéllas.

5. ® Un premio de 500 pesetas, y los títulos de Vocal correspondiente 
ó diplomas de mérito que el Consejo Superior determine, en vista de loa 
servicios alegados, al particular que, no estando incluido en ninguno de 
los grupos anteriores, demuestre haber ejercido actos sobresalientes de 
protección á la infancia; haber contribuido con su personal trab '̂o, 
propaganda, oral ó escrita, á realizar actos meritorios, á la disminución 
de la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las madres y de 
los niños; á los que hayan prestado excepcionales servicios á las Juntas 
ó al Consejo en cualquiera de los extremos relacionados con la aplica­
ción de las Leyes de protección ó á ios directores de fábricas ó talleres
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ú otras personas que se hayan distinguido por el cumplimiento de las 
Leyes de Sanidad y de las llamadas Leyes obreras en los establecimien­
tos de su cargo, principalmente en lo que afecte al trabajo de los meno­
res de dieciocho años.

Las Jnntas locales de cualquiera de los domicilios que el concursante 
hubiera tenido en los últimos años, y la del domicilio actual del mismo, 
elevarán al Consejo Superior las respectivas propuestas, conveniente­
mente documentadas, en vista de las solicitudes presentadas por los 
interesados ó por tercera persona que conozca los méritos de aquéllos.

Se publicarán en el Boletín del Consejo Superior de Protección d la 
Infancia, con el detalle posible, los resúmenes de méritos de ios con­
cursantes premiados y la totalidad ó parte sólo de los trabajos que 
acompañen á las solicitudes.

Se concederá además á todos los premiados la suscripción gratuita al 
Boletín j  publicaciones del Consejo Superior de Protección á la Infancia 
y el título de Auxiliares gratuitos, con derecho al uso del correspon­
diente carnet de identificación del protector.

Cuando los premiados sean funcionarios públicos de cualquier clase, 
el Consejo Superior comunicará los premios otorgados á los concuraan- 
les á sus respectivos Jefes superiores.

Si no hubiera solicitantes á los premios anunciados en cualquiera de 
ios cinco grupos, ó si no se estimara justo concederlo á los que lo soli­
citaren, el Consejo Superior podrá destinar las cantidades del grupo 
ó grupos desiertos á ampliar loa premios anunciados en los grupos 
restantes, en la forma que estime procedente, y concediendo en todo 
caso prioridad al grupo primero de premios, correspondiente á las no­
drizas.

No podrán tomar parte en el concurso las personas que hubieren ob­
tenido premios en metálico eu el concurso anterior, celebrado en el 1909. 
Los hechos ó actos realizados por los concursantes lo ban de haber sido 
en un plazo que no puede exceder de los últimos diez años.

Las respectivas propuestas habrán de elevarse al Consejo antes del 
día 30 de Octubre de 1910.

El Consejo adoptará las medidas oportunas de régimen interior para 
el examen de propuestas, estudio de las mismas, concesión y entrega de 
loa premios.

El Consejo Superior de Protección á la Infancia otorgará, además dé­
los anteriores premios, otros que los particulares ó entidades oficiales ó 
privadas le entreguen por medio ds su Sección técnico^administrativa, 
distribuyéndolos en la forma que loa generosos donantes dispongan, y, 
caso de no determinarse por ellos, de la manera que fije el mismo Con­
sto  Superior.

Si el Consejo recibiera algún donativo de esta clase, propondrá al Mi­
nistro déla Gobernación la firma de las oportunas Reales órdenes anun­
ciándolos.

Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales, una 
vez cumplido el plazo de presentación de solicitudes, una relación de 
las recibidas, especificando el nombre y apellidos, profesión y domicilio
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de los solicitantes y grupo ó grupos de premios á que optan, según las 
solicitudes.

No se dará curso á las instancias en que una misma persona ó entidad 
solicite premios comprendidos en más de uno de los grupos anunciados, 
á menos que la persona que los suscriba participe por cuál de los gru­
pos opta.

Por la Sección ténico-administrativa del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia se hará ei resumen de los expedientes presentados 
por los concursantes.

También se publicará en los periódicos oficiales la relación de pre­
miados.

Los premios serán distribuidos solemnemente en sesión pública, con 
asistencia del Consejo Superior en pleno.

Si loa premiados no se presentaran en este acto, los premios, de cual­
quier género, serán entregados, contra recibo por duplicado de las per­
sonas agraciadas, en las oficinas de Secretaria del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia ó en las Juntas provinciales.

Los recibos, en todo caso, se extenderán á nombre del Sr, Vocal Con­
tador-Tesorero del Consejo Superior de Protección á la Infancia, á quien 
deberán serle remitidos por las respectivas Juntas cuando éstas entre­
guen los respectivos premios.

Los concursantes que deseen recoger todos ó algunos de los documen­
tos presentados al Consejo en prueba de loe méritos que aleguen, po­
drán hacerlo, una vez entregados los premios, presentando copia sim­
ple, en papel común, de los citados documentos.

Loe Gobernadores civiles ordenarán la publicación, en los Soletinís 
Oficiales de sus respectivas provincias, de esta Real orden, para ei ma­
yor conocimiento de sus instrucciones, y remitirán un ejemplar de los 
mencionados Boletines á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios gnarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1910. 
ifenno.—Sr. Gobernador civil de... — (Gaceta de Madrid de 27 de Julio 
de 1910.)

Real orden de 2 de Diciembre de 1910 publicando los nombres 
de los interesados en el segundo Concurso de premios.

(Oaceia de STadrii de 8 de Diciembre de 1910.)

De acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio de 1910, 
y á propuesta del Consqjo Superior de Protección á la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D.-g.) se ha servido disponer:
l.° Que se publiquen loa nombres de los interesados en el segundo 

Concurso anual de premios por actos de protección á la infancia, según 
se hace á continuación, con referencia á las solicitudes recibidas dentro 
del plazo legal, que expiró en 30 de Octubre pasado, y clasificando
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aquéllas por las bases establecidas y á las que dicños solicitantes han 
optado.

Sase J . '— N odrizas .

Ignacia Martínez Serrano.—Madrid, calle de Cuenca, núm. 2, piso 
bajo núm. 5 (Cuatro Caminos).

Felipa Alcotea Mariínez,-Idem, Marcenado, 2 duplicado.
Isidra- Molina Abellán —Murcia; plaza de la Trinidad, 26.
Juliana Fernández.—Baños de Rio-Tobía (Logroño), no consta do­

micilio.
Salvadora Bernabén.-Sarria (Barcelona), calle de Hert de la Vila, 25.
Rosa Corlell Ribes,—Valí de Alcalá (Alicante), no consta domicilio.
Manuela Anlúnez Magarino.-Badajoz, ídem id.
beveriana Lisboa Vázquez.—Idem, calle de Arcoagüero, núm. 43.
Vicenta Margado y López, Idem, Doblados, 5.
Carmen Dorado.—Idem, calle de Gabreil, no consta el número.
María Higuera, oficio levandera.-Idem, calle de Martin Causado, 67.
Cesáreo Barrios Rodríguez.—Barrionuevo, Ayuntamiento de San Sal­

vador del Valle (Vizcaya), no consta domicilio.
Leandra Ortega.—Bilbao, no consta domicilio.
Francisca Echevarría.—Idem, id.
Juana Echezarraga.—Idem, Id.
Eudosia Trincado.-Idem, id.
Casimira Fornier.—Idem, id.
Veneranda Barbero.—Salamanca, ídem, id.
María Fernández Villar.—Salas (Oviedo), Parroquia de[,Cordovero.
Josefa Danti Soler.—Sampedor (Barcelona), no consta domicilio.
Concepción González.—Beniaján (Murcia), no consta domicilio.
Aurora Martínez González.—Orense, calle de Lepante, 29.
Felisa Acevedo Rodríguez.—Idem calle de Cervantes, 8.
Agueda Andrés Pascual.—Ejulve (Teruel), no consta domicilio.
Andresa Braulio GargaJlo.—Idem id.
Rosa Pascual Latorre.—Idem, id.
Florentina Templado.—Idem, id.
María Orti López.—Idem, id.
Luz Divina Anel.—Coruña, Sinanoga, 24, bajo.

Sase 2.®— M aestros t  Maestr as .

María del Valle Gil y Santa Cruz.—Maestra en propiedad de Palmo- 
nes (Cádiz), no consta domicilio.

Garlos Andrés Martín.—Maestro de la Escuela pública de Peleagon- 
zalo (Zamora), no consta domicilio.

María Patrocinio López Romero. — Maestra de primera enseñanza, 
propietaria de ia Escuela pública de asistencia mixta de Navalafuente 
(Madrid), no consta domicilio.

Francisco Sempere Boronat.—Profesor de instrucción primaria, di­
rector de la Escuela de primera enseñanza de indígenas en Melilla, no 
consta domicilio.
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Gertrudis Núfiez Rodríguez.-Maestra en propiedad de la Escuela 

elemental de Guadalcanal (Sevilla), no consta domicilio 
Nicolás Dalmau jr Sánchez.-Maestro de la Escuela superior de niños 

del distrito de la Inclusa, Madrid, Rodas 11
Teófila Diez Ortega -  Maestra da la Escuela pública de párvulos del 

tercer distrito de VaJladolid, no consta domicilio 
José A. Ortega Bueso.-Maestro de la Escuela pública de niños de 

Masarrocbos (.Valencia), no consta domicilio
. t í » " !  Palacios.-Maestra de la Escuela
elemental de ninas del barrio de la Corredoria, Oviedo, no consta domi-

Carlota Luceoa y Zambrano de Ramos-Maestra de Escuela pública 
Sevilla, no consta domicilio,

Demetria González Arroyo-Maestra de primera enseñanza propieta­
ria de la Escuela elemental completa de niñas de Fuentespina (Burgos) 
no cousla domicilio.  ̂ ®

Miguel González Grande, 
consta domicilio.
1,  ̂Mata-Profesora de Ja Escuela pública de Campani­llas (.Malaga), no consta domicilio.

Eulogio Montero Santarén.-Maestro de primera enseñanza, Madrid 
no consta domicilio.

Miguel Murillo Puertas.-Maeetro de Béznar, Ayuntamiento de Bur­
ea! (Granada), no consta domicilio.

Mariano Gómez Santamaría. -  Director del Colegio de ninos de San 
José, Toledo, Callejón de la Sillería, 5.

Eusebio Borcetas Solana.-Maestro propietario de la Escuela superior 
de ninos de Burriana (Castellón de la Plana), no consta domicilio.

Tomás Balaguer Banzá. -  Maestro de la Escuela pública de niños de 
Alaria (Baleares), no consta domicilio.

N^ciso Martín Rodríguez. -  Profesor de primera enseñanza de Bus- 
quislar (Granada), do consla domicilio.

Juan Socias Beunasar. -  Maestro de la Escuela pública elemental de 
ninos de San Clemente (Mahón), no consta domicilio.

Jorge García y García. -  Maestro de la Escuela de niños de Cardefia- 
digo (Burgos), no consta domicilio.

Francisco Fernández de los Reyes. -  Maestro de Escuela pública en 
Garmona (Sevilla), no consta domicilio.

Carlota Marin Pinazo.—Maestra de Escuela pública en Jumilla (Mur­
cia), no consta domicilio.

José Brotons y San Juan. -  Maestro propietario de la Escuela pú- 
Wica superior de niños de Linares (Jaén), no consta domicilio.

enigno Garrido Peña. — Maestro propietario de la Escuela pública 
* Diños de Nieves (Pontevedra), no consta domicilio.

a ino Rodríguez Alvarez. — Maestro de la Escuela pública superior 
de ninos de Viliaviciosa (Oviedo), no consta domicilio.

regorlo Valero Larío. — Maestro de primera enseñanza de la Es- 
cue a elemental de niños de Alhama (Granada), no conta domicilio.
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MarcelíDO Comas Ferusola. — Maestro de la Escuela pública de niños 
de Sampedor (Barcelona), no consta domicilio.

Julio Noguera López. — Maestro director del Grupo escolar Santa Bár­
bara, Posada de Llanera (Oviedo), no consta domicilio.

Dolores Novás Guillan. — Maestra de la Escuela pública de Leirado y 
Meder (Salvatierra-Pontevedra), no consta domicilio.

Juan Alvarez González. — Maestro propietario de la Escuela pública 
de la Parroquia de Toboeja (Níeves-Pontevedra), no consta domicilio.

Paulina Leira González. — Maestra de la Escuela pública de niñas de 
Sárdoma (Vigo Poutevedra), no consta domicilio.

Bruno Martínez Aldea y Salas. -  Maestro de la Escuela pública de ni­
ños de Alberite (Logroño), no consla domicilio.

Elvira Nodo García. — Maestra superior, profesora de la Escuela de 
Artes y Oficios de Ferrol, no consta domicilio.

B a s e  .3,*—Médicos.

León Palacios y Oarreño.—Médico de la Beneficencia municipal, Alme­
ría, Almanzor baja, no consta el número.

Dionisio Garda Alonso. —Doctor en Medicina, inspector municipal 
de Sanidad, Villavieja (¿Madrid?)

■Wenceslao Borrachero y García de Cáceres. -  Médico titular de la villa 
de Torres (Madrid), inspector municipal de Sanidad, no consta domicilio.

Vicente Hernán de la Fuente. —Médico titular de Valverde (Segovla), 
no consta domicilio.

Luis Heredero y Gómez.—Médico de número de la Beneficencia muni­
cipal de Madrid, Mesón de Paredes, 20.

Gregorio Cuevas Sánchez. — Médico titular de Muñoveros (Segovia), 
no consta domicilio.

Lino Porto.—Médico director del Consultorio gratuito de niños de pe­
cho, Orense, calle del Instituto, 5.

Jaime Illanes Terreira. —Médico titular de Peralvéche (Guadalajara), 
no consta domicilio.

Antonio Alvarez Perelra. — Médico titular de Salvatierra de Niños 
(Pontevedra), no consta domicilio.

José Paz y Varela. — Director del Instituto de Vacunación y Suerote- 
rapia de Coruña, no consta domicilio.

Manuel Mateo Serrano. — Médico titular de Ejulve (Teruel), no consta 
domicilio.

Base 4.*—S ociedades.

Beneficencia Escolar de Barcelona, no consta domicilio.
Asociación de Caridad Escolar, Madrid, no consta domicilio.
Asociación Protectora de los Niños, Valencia, no consta domicilio.
Institución Madrileña de Amigos de la Infancia, Madrid, Jesús del 

Valle, 7.
Consultorio de Niños de Pecho.—Sevilla, Amor de Dios, 28.
Asociación de Caridad.—Aviles (Oviedo), no consta domicilio.
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Asilo de Nuestra Señora del Remedio, Paseo del Duque de la Victo­
ria, Alicante.

Asociación Burgalesa de Beneficencia y Cultura.—Burgos, no consta 
domicilio.

Santa y Real Hermandad de Nuestra Señora del Refugio y Piedad.— 
Zaragoza, ídem, id.

Escuela popular gratuita.—Corufia, ídem, id.

B ase 5 .“ — Particu lares .

Señor Marqués de Murrieta.—Fundador de la Casa-Cuna de Logroño, 
no consta domicilio.

Hipólito Ruiz Pinilla.—Director de La Gota de Leche de Salamanca, 
ídem, id.

Ricardo Fortuny.—Doctor en Medicina y Cirugía, Médico de las Casas 
de Sucorro, á cargo de los Amigos de los Pobres de Barcelona, ídem, id.

Primitivo Santa Cecilia Rivas.-Concejal del Ayuntamiento de Sala­
manca, ídem, id.

Enrique Barreño y Vieyra de Abreu. -  Doctor en Derecho, Licenciando 
en Filosofía y Letras, Costanilla de los Angeles, i. '

Antoniodela Peña y Maldonado. — Oficial quinto de Administración 
civil, dependiente del Ministerio de la Gobernación, Auxiliar gratuito del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia, Madrid, no consta do­
micilio.

D.* Emilia Jurado Arlanza.—Palenzuela (Falencia), ídem, id.
José García Alix.—Maestro, Burgos, calle de la Paloma. 21, tercero.
Jesús García Ricote.—Madrid, calle del Labrador, 12, bajo.
D  ̂Carmen Cascante Dopico.—Coruña, San Andrés, 108.
Eduardo Ashuy Ganeda Urdapilleta.—Licenciado en Derecho civil y 

canónico, oficial de cuarta clase en el Gobierno civil de Falencia, no 
consta domicilio.

José Navarro Montal. —Obrero, vocal de la Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia, de Valencia, no consta domicilio.

Francisco B, Martínez Forlún.—Secretario del Juzgado municipal de 
Dos Barrios (Toledo), no consta domicilio,

José Diez González.—Chamartin de la Rosa (Madrid), no consta do­
micilio.

Víctor de Sierra y Guasp.—Profesor mercantil, aspirante de Admi­
nistración civil, con destino en el Ministerio de la Gobernación, auxi­
liar gratuito del Consejo de Protección á la Infancia, Madrid, no consta 
domicilio.

D.® Rafaela Moya.—Alicante, no consta domicilio.
D.® Dolores San Mauro, ídem, íd.
D.® Lorenza Santamaría Expósito.—Burgos, calle deLallana Afuera,9.
Constantino García Souto y su esposa Josefa Valcarce.—Becerrea 

(Lugo), no consta domicilio.
D.® Gracia García Mariscal.— Granada, Plaza Nueva, 46.
Francisco Vidal Solares, Doctor en Medicina y Cirugía, Barcelona, 

calle del Paseo de Gracia, 86.
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Sres. Iglesias y Torralbo.—Fabricantes, Madrid, Ronda de Atocha 23,
D.“ María de La Rigada y Ramón.—Maestra Normal é Institutriz 

oficial, Madrid, no consta domicilio.
Edmundo Novoa y Barrios.—Profesor numerarlo de la Escuela de 

Artes é Industrias de Vigo, no consta domicilio,
D. Baldomero Guijarro Martín.—Sacerdote, Murcia, calle del Conde, 5.
D.“ Magdalena Rovira Bascos.—Barcelona, no consta domicilio.
Juan y Jesús García Noveiras. —Betanzos (Coruña), no consta do­

micilio.
Joaquín Domingo.—Ejulve (Teruel), no consta domicilio.
Teresa Cortés y Bayona. —Coruña, calle de Oriílamar, 60, segundo.
2. “ Que los interesados subsanen en el plazo de diez dias, á contar 

del de la publicación de esta Real orden en los Boletines OftcialesB, ios 
defectos resultantes de la falta de mención de sus domicilios, profesio­
nes, etc., según las indicaciones de la lista preinserta.

3. ° Disponiendo la Real orden de 26 de Julio de 1910 que no se dé 
curso á las instancias en que una misma persona ó entidad solicite pre­
mios comprendidos en más de uno de los grupos anunciados, á menos 
que las personas que las suscriban participen por cuál de los grupos op­
tan, se tengan por advertidos y requeridos al efecto ios solicitantes que 
en tal situación se hallan, que son:

D.̂  Teófila Díaz Ortega, solicitante de premios de las bases 2.̂  y 4.“
Luis Gil Sumbiela, que ha solicitado premios de las bases 4.® y 5."
4. ® Quedan excluidos del Concurso los solicitantes D.® Rosa Bar- 

della y D. Marcial Lores: la primera, porque la Real orden anterior­
mente citada dice textualmente que no podrán tomar parte en elmismo 
las personas que hubieren obtenido premios en metálico en el concurso 
anterior, y la Sra. Bardella, en gracia á sus merecimientos, fué premiada 
en aquél; y el segundo, porque lo que en su nombre se solicita es una 
limosna, sin que se aleguen para él más merecimientos que los de su 
precaria situación, siempre digna de respeto, mas ajena á la convoca­
toria de que se trata.

Loa Gobernadores civiles ordenarán la publicación en los Boletines 
Oficiales de esta Real orden, para el mayor conocimiento de sus instruc­
ciones, y remitirán un ejemplar de los mencionados Boletines á este Mi­
nisterio,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.—Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1910,—M erino .—Sr. Gobernador civil de...
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Acuerdos del Consejo Superior de Protección á la Infancia sobre 
el segundo concurso de premios.

Acta de la sesión celebrada por el Consejo Superior en pleno 
el dia 12 de Mayo de 1910,

Se aprueba la proposición del Sr. Tolosa Latour relalivaáque el pro­
yecto del concurso de pretñios de Í9I0 se haga por la Sección técnL- 
administrativa teniendo á la vista los textos legales vigentes y la Real 
orden que convocó el concurso de 1909.

Acta de la sesión celebrada por el Consejo Superior en pleno 
el dia lo de Julio de 1910.

El Sr. Sangro procede é la lectura de la ponencia sobre el segundo 
concurso de premios para 1910. Queda aprobada con ligeras aclaracio- 
ciones propuestas por el Sr. López Nú.lez, acordándose un voto de gra­
cias a favor del Sr. Sangro, asi como también prorrogar basta el 30 de 
Octubre el plazo señalado en el dictamen.

^cío de la sesión celebrada por el Consejo Superior en pleno 
el dia 20 de Febrero de 1911.

íiines 
itruc- 
e Mi-

onsi-
mbre

_ Pasa luego el Sr. Secretario general á leer los dictámenes de los se­
ñores Ponentes encargados de proponer los premios que deben otor- 

interesados en el segundo concurso de recompensas pa­
ra IJ u. Li Sr. Cemboraín España pide que se lean los méritos de loa 
Maestros y Maestras agraciados. El Sr. Sangro da lectura al extracto 
de los referidos méritos de los concursantes á la base segunda, y reco­
noce el Sr. España la imparcialidad de los Srea. Ponentes al designar 
los premiados. Los Sres. Vignote y Mariscal consideran excesivo el nú­
mero de títulos de vocales correspondientes que se da á los coucursan- 
tes, y opinan que deben restringirse tales concesiones de aquí en ade­
lante. El Sr. Benítez aplaude toda concesión á favor de los miamos, pues 
Bi se ponen dificultades y se escasean las recompensas, el número de 
aspirantes a premios disminuirá cada año. Los Sres, Tolosa Latour y 

angro maniQestan que los dictámenes se han ajustado á la Real orden 
e convocatoria de 26 de Julio último, respecto á la concesión de títulos 

ae Vocales correspondientes, los cuales se dan á la mayoría de los eolici- 
an es, incluso á los premiados en metálico, y prometen tener en cuenta 

para a próxima coDvocatoria las observacioüeB consignadas de no pro-
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digar tanto los títulos de referencia. Son aprobados los dictámenes de 
concesión de premios. (Se publican en otro lugar los textos íntegros de 
los referidos dictámenes.) Pasa á la Comisión lyecutiva el decidir ei día 
que ha de celebrarse el reparto de premios, y se acuerda publicar un nú­
mero extraordinario del JBoíefln donde se recojan todos los anteceden­
tes relativos al segundo concurso de premios.

***

Hasta el dia 30 de Octubre de 1010, que expiró el plazo señalado para 
la admisión de propuestas, se recibieron en esta Secretaría General 
118 solicitudes, correspondientes 29 á nodrizas, 34 á Maestros y Maes­
tras, 11 á Médicos, 10 á Sociedades y 34 á particulares.

Dióse cuenta de las propuestas y solicitudes presentadas al Consejo 
Superior, acordando aquél que la Comisión Ejecutiva eligiera los seño­
res Consejeros que habían de formar las ponencias dictaminadoras.

Fueron designados los siguientes Vocales: Sra. de Rodríguez Mourelo 
y Sr, Mariscal y García, para el examen de los expedientes de nodrizas, 
base í.®; Sres. Chavarri y Juderías; para el de Maestros y Maestras, 
base 5.®; Sres. Lozano y Benitez Alonso, para el de Médicos, base 3.®; se­
ñores Pérezjuana y Soldevilla, para el de Sociedades, base 4.*; y señores 
Moran de Burgos y Sánchez Jabardo para el de particulares, base 5.®

Madrid 31 de Octubre de 1910.— El Secretario general, Manuel de To- 
LOSA L atodk .

EXTRACTOS DE LOS EXPEDIENTES

PROPUESTAS DE PREMIOS

B a s e  i.® Nodrizas.

Ignacia Martines Serrotio.—Madrid, calle de Cuenca, núm. 2 (bajo, 
núm. 5).—Sin informe de la Junta ni reintegro.

Circunstancias personales: Cincuenta y tres años, casada.
Méritos que alega: Haber criado á la niña Isabel Hueto (sin padre 

conocido), sin cobrar honorarios, por estar enferma la madre de la niña, 
y prodigándola sus cuidados. La niña tiene ahora ocho años y su madre 
ha muerto.

Justificación de los méritos que alega: El Alcalde de barrio certifica 
que está empadronada donde dice vivir, y ei Cura párroco que es pobre. 
Tres vecinos dei barrio certifican bajo su firma que es cierto lo que 
expone en la solicitud.
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Alejandra Rodrigues.— ‘ííadiiá, calle de los Artistas , 2, pral. inte­

rior, núm. 15.—Sin informe de la Junta ni reintegro.
Circunstancias personales: Viuda.
Méritos que alega: Haber criado á la niña María Crespo, boy de cinco 

años, que no tiene padre conocido, desde la edad de once días. No cobró 
sus haberes, y dice que por esa rasón la tiene en su poder,

Justificación de los méritos; El Alcalde de barrio certifica que está 
empadronada donde dice vivir, y el Cura párroco que es pobre. Cuatro 
persouas certifican bajo su firma que es digna de premio. (Este expe­
diente se parece mucho en su forma y fondo al de Ignacia- Martínez 
Serrano.)

lores

B To-

Felipa Alcolea ñfarítnes. —Madrid, Marcenado, 2 duplicado.—A ins­
tancia de D. Eulogio Montero (Madrid, Marcenado, 2).—Sin informe de 
la Junta.

Circunstancias personales: Casada con un albañil.
Méritos que alega: Dentro de su escasez de recursos, por estar su 

marido sujeto á las épocas de paro forzoso y tener dos hijos (dos años 
y tres meses respectivamente), y á pesar de tener un régimen alimenti­
cio muy deficiente para criar á su hijo, lleva dos meses laclando al de 
otra mujer (Dominicana Puente), por no poder ésta hacerlo.

Justificación délos méritos: Un escrito firmado por José MariaBa­
llestero, padre de la niña que cria la interesada. En él dice que es cierto 
lo expuesto y que Felipa Alcolea, compadecida de que criaran á la niña 
á biberón, se ofreció á criarla ella al pecho, sin cobrar, hasta que pu­
dieran pagarle algo.

Y la solicitud que suscribe el aludido Sr. Montero.

nos

bajo.

padre
niña,
ladre

■tífica 
obre. 
) que

* *
Isidra Molina Aórítón.—Murcia, treinta años, casada: vive Plaza de 

la Trinidad, 26.
Sin informe de la Junta ni reintegro.
Méritos que alega: Tiene dos hijos menores de edad (lleva el expe­

diente D. Luis Orts, Secretario de la Junta provincial.) En la instancia 
firmada por Isidra dice haberse hecho cargo de un niño nacido con 
escasas condiciones vitales, estando á la sazón sano y robusto, compar­
tiendo con los hijos de Isidra sus cuidados.

Justificación de loa méritos: Cinco vecinos del barrio de la Trinidad 
acreditan el hecho. Idem el Médico, Mariano Precios o, que asistió á la 
madre del niño recogido, dando fe de las pocas condiciones de viabili­
dad que tenía el niño, por haber tenido que extraerle con fórceps.

Juliana Ferwdndss.-Casada. Baños de Rio-Tobia, Logroño.
Falta reintegro. Incoa el expediente el Alcaide, acompañando instan­

cia de Juliana Fernández y de su marido Félix Duerías.
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Méritos que alega: Juliana ha criado con todo esmero el niño Jesús 

Fernández, hijo del Médico D. Tomás Fernández y de D.® Carmen 
Amiguste.

Muerto el padre y abandonado el niño por su madre. Juliana no le 
abandonó, y una vez terminada la crianza, siguió cuidando y educando 
al niño, el cual está sano y robusto.

Justificación: El Alcalde, el Secretario y el Médico certifican el acto 
caritativo.

Salvadora JSernaóeM.—Sarriá, Barcelona, Herí de la Vila, 5. Casada-. 
(Falta certificado médico.)

Méritos: Haber tomado á su cargo un niño de la Casa de la Materni­
dad. teniéndolo durante cuatro años atendido, como si fuera propio, sin 
hacer distinción entre el expósito y los cinco hijos que tiene.

Justificación: Certifican el hecho varios vecinos. El Secretario Conta­
dor de la Casa de Maternidad cerlifica que se confió para su lactancia 
al expósito Isidro Tomás á Salvadora Bernabeu.

Rosa Cdsíelí.-Val de Alcalá, Alicante. Casada. (Faltan reintegro 
y certificado médico.)

Méritos: Haber criado y recogido á una niña, á la cual sigue cuidando 
amorosamente, porque sus padres ban tenido que emigrar á Africa; de­
biendo advertirse que la niña, recogida por su raquitismo, ha necesi­
tado verdaderos sacrificios para darle condiciones de viabilidad.

Justificación; Abierto juicio contradictorio por el Alcalde, han decla­
rado varios vecinos, confirmando la veracidad de los hechos expuestos 
en la instancia.

Manuela Antúnes Maganuo.—Badajoz. Casada. (Palta reintegro.)
Méritos : Haber laclado un expósito con especial cuidado. Á pesar de 

tener éste ya veintiséis años, Manuela Antünez sigue cuidando de él.
JusUficación: Certifican el hecho la Junta provincial, el Diputado dele­

gado de Ja Casa de Expósitos de Badajoz y el Médico de la Beneficencia 
provincial.

Seneriana Lisboa Vázques.— Badajoz, calle de Arco Agüero, 43. Ca­
sada. (Falta reintegro.)

Méritos : Haber laclado y educado un expósito con especial esmero. 
Justificación : Informe de la Junta provincial, del Secretario de ¡a De- 

legaciónde los Establecimientos provinciales y del Médicode los mismos.
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Yieenta Margado itJpes. — Badajoz, Doblados, 26, Casada. (Falta re­
integro).

Méritos : Haber laclado y educado un expósito.
■lustifícación: Idem, id., como los anteriores.

Carmen Dorado.—Badajoz, calle de Gabriel. Casada. (Falta reintegro.) 
Méritos; Haber laclado y educado una expósita que lleva diez años en 

BU poder.
Justíflcacióu: Certifica la Junta provincial, el Secretario de las Dele­

gaciones de los Establecimientos de Beneficencia y el Alcalde, que dice 
que Carmen Dorado ha tratado como una madre á la expósita.

erni- 
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María Higuera. — Badajoz, Martín Cansado, 67. Viuda. (Falta re­
integro.)

Méritos : Hacerse cargo de dos expósitos, criándolos y educándolos, 
y dedicándolos á oficio.

Justificación : Certifica la Junta provincial, el Médico de Beneficencia 
provincial y el Diputado delegado de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.
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Cesárea Barrios Rodrigues. —Be,Trio Nuevo, San Salvador del Valle, 
Vizcaya. Casada. (Falta reintegro é informe de la Junta.)

Méritos : Tener á su cuidado cuatro expósitos.
Justificación; Médico municipal certifica que ios cuatro expósitos 

gozan de perfecto estado de salud.

Veneranda Barbero. — (No remite instancia). Salamanca. Según in- 
formede la Matrona de la Beneficencia municipal de Salamanca, es viuda, 
con cinco hijos pequeños, á los cuales mantiene con su trabajo, sin auxi­
lio ajeno. Cuida de sus hijos, y está criando á su última hija haciendo un 
verdadero esfuerzo.

Justificación de méritos: La Junta provincial informa que la exponente 
se hace acreedora á una recompensa, pues que con grandísimo trabajo 
cría á sus hijos, sin otros recursos que su labor, sirviendo su proceder de 
ejemplo, pues causa la admiración de sus convecinos. El Médico de la 
Beneficencia municipal encargado de la asistencia de Veneranda y su 
familia comprueba en un certificado lo expuesto por la Junta provin­
cial. El Sr. Inspector de Sanidad informa en el mismo sentido que los 
anteriores.

* »
María Fernández Villar.—Vecina, de Salas (Oviedo), soltera, de vein­

tiocho años de edad. (Palta reintegro.)
Méritos que alega: Haber atendido con el mayor celo y cuidado á dos
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hijos naturales que tiene. A la conservación de la vida de otros tres 
niños que para su crianza te encomendó D. Juan González.

Justificación de los méritos : Informe de la Junta local de Protección 
á la Infancia reunida al efecto prueba, por unanimidad, que la expo­
nente sea propuesta para un premio de 250 pesetas, por ser cierto cuanto 
manifiesta en su solicitud. El Médico titular del Concejo certifica que los 
tres niños de D. Juan González gozan de perfecto estado de salud y se 
hallan en un estado de robustez envidiable. El Sr. Cura párroco de 
San Miguel de Cordoveso certifica el nacimiento de la concursante y al 
propio tiempo informa en el mismo favorable sentido que la Junta local, 
añadiendo que es pobre y vive de la mendicidad. Incluye también las 
partidas de nacimiento de sus dos hijos.

Josefa Dante Soler,—Vecina de Sampedor (Barcelona), setenta años 
pobre de solemnidad. (Falta reintegro.)

Méritos que alega: Haber tenido á su cuidado á un niño llamado Mi­
guel Monegal Rovira, el cual le fué entregado cuando sólo contaba once 
meses, pagando sus padres á la exponente la cantidad de 4 pesetas 
mensuales, hasta que, enferma la madre y faltos de recursos, continuó 
teuiendo al niño durante siete meses, sin percibir en ese tiempo remu­
neración alguna. Hechos como éste ha realizado varios, pues por su edad 
y pobreza se dedica á cuidar niños y niñas desde ei destete hasta que 
van al colegio

Justificación de méritos: El Alcalde de Sampedor da el Y.° B.“ á la 
instancia.

El Cura párroco certifica la buena conducta de la interesada, y que 
cuida de los niños más por caridad que por el estipendio, á veces inco­
brable. Falta informe del Médico.

Concepción Gonediee.—Murcia. Diputación de Beniaján. Casada, su 
esposo, Juan Pérez.

Méritos que alega: En el año 1891 sacó de la Casa de Expósitos y Ma­
ternidad de Murcia á una niña llamada Maria de la Concepción de la 
Anunciación, habiéndola criado á pesar de su escasez de recursos, ha­
llándose en la actualidad en su Compañía

Justificación de méritos: El Secretario de la Casa provincial de Expó­
sitos y Maternidad certifica la salida de la niña el día 5 de Marzo de 1891.

El Cura ecónomo de la Parroquia de Beniaján certifica que este ma­
trimonio tiene en su poder á la referida niña, á la cual han criado y 
educado, mereciendo elogios la virtud y modo de vivir de la misma.

El Alcalde pedáneo de Beniaján certifica que, tanto el matrimonio 
como la niña, observan una conducta intachable en todos los actos de 
su vida.

No existe informe de Junta ni de Médico.
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Pasa de los diez años que marca la Real orden, puesto que el acto de 
amor á los niños se realizó el año 1891, y la niña María de la Concep­
ción cuenta, ó debe contar hoy, veintiún años de edad.

08

la

Aurora Mariinez Gomáles, domiciliada en la calle de Lepanto, nú­
mero 29, y Felisa Acevedo Bodrígues, en la calle de Cervantes, 8, ambas 
de la provincia de Orense. (Faltan solicitudes de los concursantes.)

El Presidente de la Junta provincial de Protección á la Infancia, en 
oficio fecha 28 de Octubre, propone á Aurora y Felisa para uno de los 
premios de la base primera del segundo concurso anual, en vista del 
que le dirige el director del Consultorio gratuito de niños de pecho, en­
salzando á estas dos interesadas por su abnegación, celo y cariño para 
con los niños.

Manifiesta que ganan un pequeño jornal, asistiendo con toda puntua­
lidad al Consultorio con objeto de oir los consejos que da el director. 
Que actualmente laclan á sus hijos por medio de biberón, haciendo las 
operaciones de hervir y esterilizar la leche con una escrupulosidad que 
admira, á lo cual indudablemente se debe que tengan á sus hijos tan 
desarrollados y hermosos.

Certificación del acta de la sesión en que acordó proponer al Consejo 
á las dos madres Aurora Martínez y Felisa Acevedo; no remitiendo ins­
tancias y documentos’ por la premura del plazo.

Faltan informes del Médico y Cura párroco.

su

iMe Divina Aüel.-Sinagoga, 24 bajo, Coruña. La instancia la han 
dirigido al Sr, Presidente de la Junta provincial de Protección á la 
Infancia de la Coruña, y éste da traslado al Consejo.

Méritos que alegan: Tener en su compañía un niño llamado Valentín 
Sanmartín, hijo natural de Gumersinda Sanmartín, la cual en distintas 
ocasiones quiso matar á este niño, unas veces arrojándole al agua, otras 
golpeándole, y la última metido en un saco para tirarlo al mar, cuyo acto 
crimiualno pudo realizar gracias á un convecino que, sospechando el 
intento, le arrancó de los brazos al niño y, llevándosele á su casa, lo 
mantuvo durante ocho días, igual que á nueve hijos que tenía. Se lo 
devolvió á la desnaturalizada madre, y recibiéndolo á despecho, le mal­
trató, visto lo cual, algunas vecinas la aconsejaron que le llevara á Ca­
rril á poder de una tia de Gumersinda. Enterados los exponenteí, con­
certaron con la madre la recogida del niño en 30 de Abril de 1906. desde 
cuya fecha está en su poder, al cual cuidan como hijo, y por el que, con 
motivo de haber intentado otra vez la madre recogerlo para darle muer­
te, han tenido que abandonar á Carril, perdiendo el marido la parroquia 
que como zapatero tenia, y trasladarse á Coruña, donde hoy residen.
uando recogieron al niño se hallaban sin recursos, y hoy, con motivo 

de su traslado á Coruña, trabaja muy poco.
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Ayuida Andrés Pascual.—Andrea Braulio Qaroilaso.- Basa Pascual 
Latorre.-Floreniina Temprano.-Marla Ortie Idpee.-Ejulve (Teruel).

Oficio del Alcalde de Ejulve remitiendo las propuestas hechas por la 
Junta local de Protección á la Infancia á favor de las cinco nodrizas 
para optar á uno de los premios del segundo Concurso. ^

Las cinco interesadas son nodrizas que crían expósitos de la Casa 
provincial de Beneficencia de Zaragoza, demostrando, durante e! tiempo 
que tienen los niños en su poder laclando, el mayor celo y amor hacia 
los mismos.

El Médico Inspector de Sanidad de esta Villa certifica que las cinco 
interesadas cuidan y laclan á los niños que tienen á su cuidado á la 
perfección, como se demuestra por la robustez y salud de loe mismos.

Faltan las cinco instancias.

Eugenia Llano y Baso.-Casada, cigarrera, habitante en Bilbao, do­
miciliada en la calle del Amparo, 8, segundo derecha.

Méritos que alega: Haber laclado primero, y adoptado como hija des­
pués, en unión de su esposo, á la niña expósita Antonia Florentina Pís, 
núm. 9.894 del registro de entrada del Establecimiento de Expósitos de 
Bilbao, de donde, de acuerdo con su marido, la sacó con fecha 27 de 
Marzo de 1898. Terminado el período de lactancia  ̂la adoptaron con las 
formalidades necesarias, cuidando de su salud y educación con las mis­
mas consideraciones que sus demás hijos legítimos. Cree que el Consejo 
admitirá la inetancía,

Justificación de méritos: Informe de la Junta provincial manifestando 
que no considera á la interesada con derecho á premio, por haber pa­
sado doce años en vez de diez en ios actos realizados por la misma. (En 
el informe consta Engracia en vez de Eugenia.) El Alcalde de Barrio de 
Zavala informa de la buena conducta de la madre y la niña. El Médico 
informa que la niña tiene 13 años y se halla sana. (Este informe viene 
sin sello ni póliza que acredite la profesión del informante.) Partida de 
nacimiento de la niña Antonia Florentina. Pe de vida de la niña. Esta 
interesada, según consta en su instancia, realizó el acto de amor á los 
niños hace doce años, siete meses y dos dias.

Maximino Garda Escudero, esposo de Francisca ñios.-Vecinos de 
Deusto, Vizcaya.

Méritos que alega; Haber recogido en su casa á una niña de ocho dias 
de edad, débil y enferma, que amamantó su esposa, continuando man­
teniendo y educando hasta el presente con salud perfecta y normal des­
arrollo á la mencionada niña.

Que desde el año 1902 que la recogió no ha recibido remuneración 
alguna.

Que tiene otros seis hijos y gana cuatro pesetas al dia de jornal.
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En el año 1906, y por fallecimiento de sus padres, recogió á otro niño 
que sus hermanos no podían tener á su lado, y en su casa continúa.

Justificación de méritos: La Comisión Ejecutiva de la Junta provincial 
de Protección á la Infancia informa esta instancia, marcando detallada­
mente los actos llevados á cabo por Maximino, y manifiesta que son de 
mérito tan relevante, de tan extraordinario ejemplo de amor á los niños 
y de grandeza de alma, que bien merecen ser premiados por el Consejo 
Superior.

El Médico titular de Beusto certifica que la niña se ha criado muy 
bien, eslando en buen desarrollo y educándola sus padres adoptivos 
como á sus propios hijos, asisliendo á la escuela y sin dedicarla á ocu­
pación alguna. D.® Clara de Estovisa y Zarraga, pariente de los padrea 
de la niña, certifica que Maximino se hizo cargo de ella á los ocho 
días de nacer, por haber muerto la madre al darla el ser. Que no ha re­
cibido remuneración alguna por manutención de la niña, y sin embargo 
la ha cuidado como á sus hijos. D. José María de Zavala y D. Juan de 
Bilbao certifican en el mismo sentido, elogiando la conducta intachable 
y honradez de Maximino, así como su laboriosidad y amor al trabajo, 
demostrándolo en que lleva más de treinta años en la misma casa, me­
reciendo la confianza y aprecio de sus jefes.

Acompaña acta del fallecimiento de la madre de la niña, expedida por 
el Juez municipal de Sestao.

Acta de nacimiento de la niña Eduvigis Liona de la Asunción, expe­
dida por el mismo Juez. Certificación de buena conducta de Maximino, 
expedida por el Alcalde de Deusto, en la cual consta que alimenta y 
educa á sus seis hijos legítimos solteros, á un sobrino huérfano de pa­
drea, de trece años de edad, y á la niña Eduvigis Liona, de ocho.

El industrial D, Salustiaao Orive certifica que Maximino lleva treinta 
años trabajando en su fábrica observando constantemente una irrepro­
chable conducta, sin dar lugar á reprensión alguna en el desempeño de 
su cargo y ganando cuatro pesetas al día.

La Comisión I^ecutiva de la Junta provincial de Protección á la In­
fancia remite cinco instancias de otras tantas nodrizas, cuyos nombres 
y actos realizados son como sigue:

Núm. 1. Leandro, Ortega.—?or cuenta de la Beneficencia Domicilia­
ria lacló sucesivamente dos niños y prohijó el segundo.

Núm. 2. Francisca Echevarría.—L&cló tres niños, y aunque no lo 
dice, es de suponer qee seria pagada por la Diputación provincial.

Núm. 3. Juana Echeea7iaga.—Lacló una niña, y al entregarla á su 
madre terminada la lactancia, comprendiendo que aquélla no podría 
alimentarla por su pobreza, continuó en su poder.

Núm. 4. Eudosia Tincado Sanies. -Amamantó unos días á tres ge­
melos cuya madre murió al darles el ser; al morir dos de ellos se quedó 
con el tercero, continuando su crianza hasta los catorce meses con 
sueldo, y después hasta la dentición, que lo entregó á su padre, siu ga­
nar sueldo.
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Casimira Fomier.—Lactó un niño hasta la edad de veinticuatro me­
ses, y destetado lo retuvo un año en eu poder, asistiéndole con esmero y 
cuidándole en dos enfermedades que padeció.

Justificación de méritos: La misma Comisión ejecutiva informa que 
todas las anteriores instancias adolecen del mismo defecto, que es la 
falta de garantía de los hechos que en las mismas se exponen, teniendo 
necesidad de creer en la buena fe de las exponentes. Además del de­
fecto mencionado tienen el de la falta de fechas en los actos realizados 
aunque supone sean de época próxima. Sin embargo, manifiesta que 
podrían ser recompensadas las nodrizas Leanira Ortega y Eudosía 
Tincado, la primera por prohijar al niño que lactó, y la segunda por eu 
desprendimiento al continuar cuidando sin sueldo al niño que lactaba 
hasta entregarlo á su padre.

Informan favorablemente la proposición de la Junta provincial de 
Protección á la Infancia el Presidente de la Beneficencia domiciliaria 
de Bilbao y el director del Consultorio de Niños de pecho y Gota de 
leche.

Josefa VaUnzuela. -  Vecina de Madrid, domiciliada en la calle de Her­
nán! , núm. 9 (Cuatro Caminos).

Méritos que alega: Haber criado' una niña que recogió cuando tenia 
siete días, y hoy que tiene diecisiete años continúa en su poder.

Justificación de méritos: Treinta testigos firman que conocen á la niña 
desde que tenía cuatro años.

Faltan informes del Médico y Junta provincial de Protección á la In­
fancia. Pasa del plazo de diez años mercado en la Real orden para los 
actos realizados.

**

Dictamen de los Sres. Ponentes.

Excmo. Sr.: Los Vocales ponentes que suscriben, designados por el 
Consejo Superior para emitir dictamen acerca de las solicitudes de 
premios referentes á la base 1.® (nodrizas), tienen el honor de proponer 
á las siguientes, por considerarlas merecedoras cada una de ellas de un 
premio de 250 pesetas y los diplomas de Mérito correspondientes:—Fe­
lipa Alcolea Martínez, de Madrid; Juliana Fernández, de Baños de Río- 
Tobía; Rosa Cortell Bives, de Valí de Alcalá; María Higuera, de Bada­
joz; Cesárea Barrios Rodríguez, de Barrio Nuevo; Veneranda Barbero, 
de Salamanca; María Fernández Villar, de Balas; Josefa Danti Soler, de 
Sampedor; Luz Divina Añel, de la Coruña, y Francisca Ríos, de Deusto.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por este Consejo Superior, 
tenemos el honor de participarlo á V. E. para los efectos que procedan.

Dios, etc. Madrid 31 de Enero de 1911.—Fanny Garrido  de R odríodez 
Mourblo.— Nicasio  Ma risca l . —Sr. Presidente del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia y Represión de la mendicidad.
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Base 2.‘̂ -Maestros y flVaesfras.

María del Valle Gil y Santa Cr«e.—Maestra en propiedad de Palmo- 
nes, Loa Barros (Cádiz).

Circunstancias personales: Cuarenta y cuatro años, Viuda. (Falta el 
informe de ia Junta.)

Méritos: Que siendo viuda y sin que nadie ayude á su subsistencia, y 
contando sólo con un sueldo de 547,50 pesetas, ha recogido á una huér­
fana de padre y madre, alimentándola, cuidándola y educándola como 
á una hija.

Que en su Escuela, y trabajando en horas ordinarias y extraordina­
rias, ha logrado grandes resultados de enseñanza, llegando á conseguir 
sobresalientes alumnas de Dibujo, Labores, etc.; merced á una labor de 
paciencia alabadisima por todos.

Justificación de méritos: Comprueban bajo su firma los alegados el 
Alcalde, Gura párroco, el Secretario de ia Junta de Protección á la In­
fancia y tres padres'y dos madresjde familia.

nina

D. Carlos Andrés Martin—Maestro de Peleagonzalo (Zamora).
Circunstancias personales:, (No las expresa.)
Méritos: Se considera acreedor, según la instancia, por actos de amor 

á los niños que ha realizado.
Justificación dejméritos: La Junta local de Protección á la Infancia 

informa manifestando que el deseo de este Profesor ha sido y es siem­
pre el de atraer á su Escuela á todos los niños de la población, para 
estar en contacto con ellos, porque asi los aparta de las corrompidas 
corrientes que abundan, librándoles de otros mil percances, siempre 
dolorosos y á veces de terribles consecuencias. Utiliza medios fáciles 
para enseñar y conseguir que no falte ningún niño á la clase. Ha com­
batido gratis y satisfactoriamente algunas erupciones contagiosas de la 
piel á varios niños y ha educado gratuitamente á otros de los caseríos 
cercanos. Por todas estas razones, considera la Junta que este Profesor 
es merecedor de un premio.

La Junta local de primera enseñanza informa favorablemente.
Acompaña una carta del padre de uno de los niños dando las gracias 

á este Profesor por haber curado gratis á su hijo de la enfermedad tifia' 
pelada y haberle salido nuevo pelo en la parte atacada.

M a r ía  P a t r o c i n i o  L ó p e s  Somero.—Maestra en propiedad de Navala- 
fuente (Madrid).

Circunstancias personales: (No las manifiesta.)
Méritos : En la instancia expone que se considera acreedora á uno de 

loa premios por actos de amor ó interés por la infancia.
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Justificación de méritos: La Junta local de primera enseñanza informa 

que esta Profesora viene desempeñando esta Escuela con toda prueba de 
interés y amor á los niños, demostrándolo con un voto de gracias que se 
la concedió en esta Junta, en vista del brillante resultado obtenido en 
los exámenes y su buen comportamiento.

Francisco Sempere Boronat. — Profesor de Instrucción primaria y Di­
rector de la Escuela de primera enseñanza de Indígenas (Melilla).

Circunstancias personales: (No las expresa.)
Méritos: Haber desempeñado en esta plaza, durante dieciseis años, 

la dirección de un Colegio, El Sagrado Corazón de Jesús, en el que reci­
bieron enseñanza gratuita machos huérfanos de militares muertos en 
Jas guerras de Cuba y Filipinas, y algunos pobres de solemnidad. Que 
desde que dirige la Escuela de Indígenas atiende con solícitos cuidados 
á los jóvenes, no sólo en lo que respecta á la instrucción, sino inculcán­
doles el amor y respeto á la Patria, á las Instituciones y al Ejército, 
siendo estos actos de gran atracción para los rifeños. Que durante la 
última campaña de Melilla acogió en su casa á una familia indígena com­
puesta de los padres y dos niños de corta edad, que, huyendo del campo 
enemigo, se refugiaron en la Plaza, proporcionándoles manutención y 
cuantos cuidados humanitarios requería el estado deplorable en que se 
presentaban las criaturas, salvándoles de una muerte cierta, y por cuyos 
caritativos sentimientos le fué concedida la medalla de plata de la Cruz 
Roja.

Justificación de méritos : El General Subinspector interino de la Plaza 
informa favorablemente la solicitud.

Acompaña una carpeta que contiene varios documentos comprobantes 
de sus méritos y servicios.

* *
Doña Gerírudis Núñez y Rodrigttes.—Maestra en propiedad de Guadal- 

canal (Sevilla).
Circunstancias personales : Cuarenta y dos años. Casada.
Méritos : En la instancia no los especifica.
Justificación de méritos : Hoja de servicios en la que consta que lleva 

ejerciendo la profesión en propiedad y por oposición catorce años, once 
meses y seis días.

El Secretarlo del Ayuntamiento informa que en los años que lleva en 
la Escuela como Profesora ha dado muy relevantes pruebas de su inte­
rés, amor y protección á la infancia, demostrándolo abonando crecidas 
cantidades para mejorar el edificio arrendado para Escuela; repartir 
entre las alumnas prendas de vestir, calzado, etc., manteniendo á su 
numerosa familia, atendiendo también á las necesidades infantiles de 
caridad y satisfaciendo á varios sobrinos las inscripciones en las Socie­
dades mutualistas, cuya puntualidad en el pago certifica el representante 
en Guadalcanal de la Sociedad Loe Previsores del Porvenir.
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Do» Nicolás Dalmau y Sánchez. — Maestro de la Escuela superior de 
niños del Distrito de la Inclusa de esta Corte, Rodas, 11.

CircuDstauclas personales : Sesenta y ocho años de edad. Casado.
Méritos que alega: Lleva veinticinco años en su profesión dando prue­

bas extraordinarias de su amor é interés por la infancia. Como Maestro, 
contribuye al sostenimiento de las Cantinas, para los niños pobres, que 
costea la Asociación de Caridad Escolar. Procura, como Vocal Visitador 
de la Gasa de Socorro de la Inclusa, el auxilio de muchos infelices niños 
y el socorro de lactancia de otros cuyas madres, por su precaria situa­
ción y falta de alimento, no pueden criar.

Justificación de méritos : El Presidente de la Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia de Madrid informa favorablemente la instancia, 
comprobando los extremos que la misma abarca. Acompaña la hoja de 
servicios, de la cual resulta que lleva ejerciendo la profesión veinticinco 
años, cuatro meses y once días, teniendo asignado hoy el sueldo de pe­
setas anuales 3.000.

Méritos en su carrera : Mención honorifica de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Granada.

Varios acuerdos de plácemes y votos de gracias por los satisfactorios 
resultados que obtuvo en la enseñanza.

Ostenta varios diplomas y condecoraciones honoríficas, entre ellas las 
de socio de Sevilla, Granada, Córdoba, Aguilar, Baena y Montilla, Caba­
llero Hospitalario y Miembro de la Real Asociación de Benemerite Ita- 
Hani, premiado con medalla de oro por trabajos literarios y filantró­
picos.

Posee la Cruz de Caballero de Carlos III libre de gastos. Le fue conce­
dido un premio de 160 pesetas con ocasión de la Fiesta E acolar de 1908, 
por los satisfactorios resultados que la enseñanza ofrecía en su Escuela. 
El Secretario de la Casa de Socorro y el de la Tenencia de la Alcaldía 
del distrito de la Inclusa expiden certificación de loa méritos que este 
interesado alega. Acompaña recibos comprobantes de que es socio de 
distintas asociaciones de caridad.
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D.® Teófila Diez Ortega. —Maestra de la Escuela de párvulos de Valla- 
dolid. Tercer distrito.
, Circunstancias personales: No las expresa.

Méritos que alega: Haber fundado y dirigido durante los dos últimos 
años la única Cantina escolar que funciona en esta ciudad, en la que se 
ha proporcionado abundante comida durante los inviernos á más de 
cincuenta niños, sufragando los gastos de su peculio y limosnas y re­
partiendo ropas nuevas de abrigo á todos los alumuos que asisten á 
BU Escuela, según reseña en las Memorias que acompaña á su instancia.

Justificación de méritos: No presenta más que dichas Memorias, de 
que es autora.
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D .  J o s é  A .  O r t e g a  B u e s o .  —Maestro de Masarroehos (Valencia).
CircuEstaacias personales: No las expresa.
Méritos que alega; Entre los muchos resaltan el de haber establecido 

la correspondencia de los niños entre su Escuela y otras; haber iniciado 
08 paseos escolares, que tan buenos resultados están dando en la salud 
de los niños, y haber hecho desaparecer de esta comarca la bárbara y 
feroz costumbre de la pedrea.

Justificación de méritos: El Secretario del Ayuntamiento de Benifaíró 
de Vaildigna informa favorablemente la instancia, y añade que este 
profesor ha dado un notorio aprovechamiento en la instrucción prima­
ria á un niño ciego, consiguiendo excelentes resultados en la educación 
especial que necesitaba, aprovechando los mismos libros y procedi­
mientos del Colegio de Sordomudos y Ciegos de esta Corte, adquiridos 
á costa del mencionado Maestro.

El Alcalde de Másarrochos certifica que este interesado tiene recogido 
en su Escuela á un niño mudo, sin remuneración alguna y con cargo á 
sus intereses por la obra de caridad que se ha impuesto. El niño cuenta 
siete años de edad. El médico certifica que la enfermedad que padece 
este niño es una «fasta m o t r i z ,  adquirida á los dos años á consecuencia 
de uua pneumonía que se complicó con meningitis. El padre del niño 
da las gracias al profesor por haber recogido á éste. Acompaña oficios, 
cartas y escritos dándole las gracias por sus Iniciativas. Un folleto titu­
lado L a  h i g i e n e  e n  l a  L s c u e l a ,  favorecido con premio y mención hono­
rífica.

Es Presidente honorario de la Asociación de Maestros del partido de 
Aicira. Se le concedió Medalla de plata en la Exposición regional valen­
ciana por su instalación. ,

J).‘  H a r í a  d e  l a  A s u n c i ó n  I z q u i e r d o  Palacio.—Maestra por oposición 
de la Escuela de la Corredoira (Oviedo).

Circunstancias personales; Edad, treinta y cuatro años. Casada.
Méritos que alega: Tener ocho hijos, los cuales ha amamantado, crián­

dose sanos y robustos siguiendo los consejos del Dr. Ulecia, cuyas ten­
dencias despertaron en esta interesada la afición á la Puericultura. En 
vista de los excelentes resultados que dichos consejos le dieron, se de­
dicó á inculcar á las madres los preceptos que habían de conducirles á 
tener hijos sanos y robustos, publicando, además, en algunos periódi­
cos algunos artículos en igual sentido, facilitando á las madres que á 
ella recurren fórmulas escritas, para que aprendan á preparar el bibe­
rón, horas en que debe darse y cantidad, según la edad del niño.

Justificación de méritos: El Alcalde del barrio de la Corredoira y el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia provincial de Oviedo informan 
favorablemente la instancia y manifiestan que es cierto cuanto en ella 
expone.

El Secretario interino del Ayuntamiento de Oviedo y de la Junta de 
primera enseñanza certifica el aprovechamiento de las discípulas de

(B
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esta Maestra, proponiéndola á la Junta para un voto de gracias. Otros 
Secretarios certifican en el mismo sentido.

Acompaña un número de la Beoista popular de Higiene y otros de 
El Garhayón, que se publican en Oviedo, insertando artículos de que la 
interesada es autora.

lo de 
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Carlota Lucena Zaíreomno.—Maestra de la Escuela municipal 
núm. 13 de Sevilla.—Falta instancia de la interesada.

Méritos: El Decano de la Facultad provincial de Medicina de Sevilla 
los detalla, manifestando que en el año 1901 recibió educación en la 
Escuela de esta Maestra una niña que nació con la falta absoluta de 
ambos brazos. Fué educada pacientemente, consiguiendo que los pies 
se adaptasen á la sustitución de las manos, y que utilizando aquéllos 
escribiera, cosiera, bordara, dibujara, etc., é hiciera los trabajos mecá­
nicos que las personas normales realizan con las mano s. En 1904 educó 
á una niña sordomuda, consiguiendo la adquisición del lenguaje bas­
tante para los más necesarios usos de la vida social.

En 1905 educó otra niña, á la cual, y por consecuencia de una enfer­
medad escrofulosa, le fué amputado el brazo izquierdo, cuya mejoría 
ocasionó sacrificios pecuniarios y personales á la dicha Profesora, que 
consiguió educar el brazo derecho, obteniendo una destreza supletoria 
del izquierdo. Dos años fué enviada esta niña, á expensas de su Maes­
tra, á la Estación maritima, y otros dos incorporada á la Colonia Esco­
lar del Principe de Asturias. En la actualidad educa á otra niña sordo­
muda. Existiendo Colegio de Sordomudos y Ciegos en Sevilla —dice el 
Br. Decano—, juzga que debe estimarse como una gran obra de caridad. 
Se dirige al Consejo, ya que la excesiva modestia de D.* Carlota Lucena 
la ha desviado de pedir el premio que merece su abnegada conducta.

El Sr. Delegado Regio de primera enseñanza y el Sr. Secretario de la 
misma Junta comprueban con informe y certificado los extremos que 
abarca la precedente solicitud. (Falta informe de la Junta provincial de 
Protección á la Infancia.)

a de 
is de

Bê netria Gonsáles Arroj/o.—Maestra en propiedad de Fuentespina 
(Burgos).

Circunstancias personales: Edad sesenta y siete años. Viuda.
Méritos: Que lleva desempeñando la Escuela dieciocho años, ocho 

meses y veintisiete días, y en este tiempo ha probado suficientemente 
su amor é interés por las niñas puestas á su cuidado.

Justificación de méritos: La Junta local de primera enseñanza informa 
favorablemente. Acompaña hoja de servicios. (Falta informe de la Junta 
local de Protección á la Infancia.)
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D. Miguel Qonsdlee Grande. —Maestro de la Escuela de Toro (Zamora).
Circunstancias personales: No se expresan.
La solicitud fue presentada á la Junta local de Protección á la Infan­

cia por el Médico titular y Vocal de la misma D. Alberto Alba. Dicha 
Junta, en vista de los méritos, propone al Profesor D. Miguel González 
para uno de los premios.

Méritos: Que tiene á su cargo cinco sobrinos, con los cuales verifica 
el sacrificio de su tranquilidad y haberes en beneficio de su esmerada 
educación. El Médico titular D. Alberto Alba comprueba en un escrito 
este acto de amor á los niños y recomienda á este Maestro, como ya lo 
hizo en el primer concurso de 1909.

D.“ María Juliana Páramo y Mata.—Profesora de la Escuela de Cam­
panillas (Málaga),

Circunstancias personales: Edad sesenta y tres años. Soltera.
Méritos: Ha creado, costeado y desempeñado por espacio de siete años 

una clase gratuita de adultas, facilitándoles el material necesario para 
la enseñanza primaria, dibujo con aplicación a! corte y confección de 
prendas, asi como trabajar la palma.

Justificación de méritos: La Delegación Regia y Junta de primera en­
señanza informa favorablemente.

Acompaña hoja de servicios y documentos que acreditan lo expuesto 
en la instancia, habiéndosela concedido un Diploma de Honor.

H; *

B. Eulogio Montero Saa<oré«.—Maestro Normal y de Sordomudos y 
Ciegos. Marcenado, núm. 2, Madrid.

Circunstancias personales: No las expresa.
Méritos: Según informe de D. Rafael González del Cerro, Maestro Su­

perior y Auxiliar del Ayuntamiento de Madrid (discípulo del Sr. Mon­
tero), este interesado es un verdadero filántropo. A sus discípulos les 
facilitaba gratuitamente el material que necesitaban para sus trabajos; 
les daba clases extraordinarias en horas Ubres, encontrando muchos 
de aquéllos en la casa del Sr. Montero alimento y vestido. A una pobre 
viuda con cuatro hijos la libró de la expulsión que había acordado la 
Compañía ferroviaria del Mediodía. No contento con esto, siguió dis' 
pensando á esta familia su más decidida protección.

Justificación de méritos: El Cura párroco de Lierena, donde estuvo 
de Profesor el concursante, certifica de su buena conducta.

D. José María González, Abogado, Secretario de la Asociación para 
la Enseñanza de la Mujer, certifica que con la escasez de sus recursos 
está socorriendo á una señora septuagenaria y ciega con cinco pesetas 
y media mensuales, que asiste con cariño y desinteresadamente á va­
rios enfermos y que por el afecto paternal y ameno trato que tiene con 
los niños, del que certifica, hace que éstos se extasíen con dicho Maestro.
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D. Manuel Sales y Ferré certifica en el mismo favorable sentido. Acom­

paña comunicaciones laudatorias y cartas de padres á cuyos hijos educa 
gratis el Sr. Montero.

*

D .  M i g u e l  J/mHHo Pueríoa.—Maestro de Béznar (Granada).
Circunstancias personales: (Palta instancia.)
La Junta local de primera enseñanza de Béznar propone á este Profe­

sor en vista de la educación é instrucción que da á los niños, acogién­
dolos siempre con paternal afecto y desterrando de su Escuela los cas­
tigos corporales. Tiene el propósito de fundar una Sociedad que atienda 
en lo posible al vestido de los necesitados, y aun á su alimento, y esta­
blecer un premio para el niño que más se distinga en la semana por su 
aplicación y moralidad.

En Dúrcal, donde estuvo de profesor, díó clases gratuitas á los niños 
pobres.

Justificación de méritos: La Junta local de primera enseñanza de 
Dúrcal informa favorablemente.

Acompaña cartas del Alcalde de Dúrcal y del Jefe del puesto de la 
Guardia civil de la misma localidad, en extremo laudatorias.
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D .  M a r i a n o  G ó m e s  S a n t a m a r i a .—Maestro de Toledo. Colegio de ni­
ños de San José. Falta instancia.

La Junta local de primera enseñanza propone á este profesor por con­
siderar que ba contraído méritos más que suficientes para optar á uno 
de los premios de la base segunda.

Méritos; La Alcaldía de Toledo remite relación de loe actos que rea­
lizó este concursante siendo Concejal de este Ayuntamiento. Al tomar 
posesión anunció que no llevaba otra misión que la de favorecer á los 
niños. Al efecto se enteró de! estado de las Escuelas, y viendo que éste 
era pésimo, consiguió que por el Ayuntamiento se consignara una can­
tidad para evitar los malea que tal estado podía acarrear á los niños. 
Se estableció el alumbrado eléctrico en las Escuelas, y otros muchos 
actos que revelan su amor é interés por la infancia, y que se citan 
en relación.

Nombrado Presidente de la Sociedad de Obreros «El Progreso».
Acompaña varios números del periódico la V o s  d e l  M a g i s t e r i o ,  de To­

ledo, de que es director, y un folleto de la cuenta justificativa de lo re­
caudado en las Escuelas para socorro de los huérfanos por la inunda­
ción de Consuegra. Un escrito á la Diputación provincial de Toledo so­
licitando ceda al Ayuntamiento un amplísimo local para Escuela.

D. E u s e b ia  B ó r d e l a s  y  S o l a n s .  -Maestro de Burriana. Circunstatícias 
personales: Mayor de edad. Casado.
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Méritos: En el año 1901 tomó posesión de la Escuela de Burriana, en 

cuja fecha asístian á la misma de 40 á 50 alumnos. En los aóos siguien­
tes fué aumentando el niimero, hasta e! de 1910, que en el día de la fecha 
ha llegado á ISO, con una asistencia media mensual de ISO niños. Esta 
Escuela se halla dirigida por el Maestro que suscribe sin auxilio de 
pasante, y á pesar del ímprobo trabajo material que representa la labor 
educativa de 120 alumnos bajo la acción directa de un solo profesor, 
viene dando brillantes resultados en la enseñanza, empleando para ello 
horas extraordinarias además de las reglamentarias, sin ninguna remu­
neración, guiado únicamente por el amor á los niños. Durante los años 
que lleva al frente de esta Escuela, la Junta de primera enseñanza cali­
ficó el resultado de los exámenes anuales de aquélla con la nota de so­
bresaliente, dándole en todos ellos un voto de gracias por su celo y 
laboriosidad. En el período de diez años, á que estos datos se refieren, 
tuvo cuatro visitas de señores Inspectores de primera enseñanza, felici­
tándole, proponiéndole uno de éstos para ia Oruz de Alfonso XIII y 
otro para uno de los premios determinados en eJ Real decreto de 1883.

Justificación de méritos: El Secretario de la Junta de primera ense­
ñanza de Burriana, en copia certificada del acta de la sesión celebrada 
el 13 de Octubre de 1910. da cuenta del acuerdo en que se propone á este 
profesor por su celo y laboriosidad en el desempeño de su cargo, impo­
niéndose voluntariamente el sacrificio de prolongar la clase durante una 
hora más al día para todos aquellos alumnos que deseen ampliar sus 
conocimientos.

Acompaña actas de exámenes verificados anualmente por la Junta de 
primera enseñanza, en la que constan los votos de gracias concedidos 
y actas de visitas de los Inspectores de primera enseñanza.

D. Tomás Balaguer Bausa.—Maestro de la Escuela de María (Balea­
res). (No remite instancia.)

Méritos: Por su indicación, y satisfaciendo los gastos de su peculio 
particular, organizó la excursión escolar realizada á la Exposición Ba­
lear de 20 de Julio próximo pasado, cuyo conste supone el haber de un 
trimestre. (El acto de la excursión lo presenció D.̂  Margarita Triay- 
vecina de esta localidad, que es la que da cuenta de él á la Junta local 
de Protección á la Infancia en escrilo que se acompaña.)

El Secretario del Ayuntamiento de María certifica el acuerdo que el 
Concejo tomó de felicitar á este Profesor por los excelentes resultados 
de la excursión escolar á la Exposición Balear, otorgándole un voto de 
gracias y recompensándole sus sacrificios con 40 pesetas, proponiéndole 
además á la Junta provincial de Instrucción pública para que gratifique 
su abnegación, y en igual sentido al Sr. Ministro del ramo.

D, Narciso Martin Rodrignes.- 
(No presenta instancia.)

-Maestro de Busquístar (Granada).
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B. Marlaoo Fernández, vecino de Busquístar, propone á la Junta lo­

cal de Protección á la Infancia al citado Profesor por los aiguientes
Méritos: Por su inleréay amor á loa niños ha recibido muchos votos 

de gracias de sus superiores en lo que se refiere á la enseñanza en su 
Escuela. Fuera de ella, sus cuidados se dirigen siempre á los niños, sien­
do implacable propagandista de todo cuanto puede favorecerles. Acon­
seja á las madrea con el fin de evitar que por descuidos ó ignorancia pue­
dan cometer imprudencias que perjudiquen á su hijos. Con su pequeño 
sueldo (825 pesetas anuales) ha luchado con un estado de salud muy 
delicado, atendiendo á su padre durante su última enfermedad, que 
duró cuatro años. De su matrimonio tiene dos niñas, la mayor muy de­
licada, y sin embargo socorre con 15 pesetas mensuales á una hermana 
viuda y desvalida que tenia tres hijos. Fallecidos dos, la tercera durante 
el verano pasado la tuvo en su poder, consiguiendo la mejoría de la niña, 
que estaba raquítica.

Justificación de méritos: El Secretario de la Junta local de Protección 
á ía Infancia certifica el acuerdo de proponer á este Profesor, por ser 
ciertos estos actos y comprobados en el año anterior por tres testigos; 
y eii su virtud fué propuesto este Interesado para un premio que no 
obtuvo en el Concurso de 1909, teniendo derecho á uno de los del se­
gundo anual.

D. Juan Socías Be««asor,—Maestro de San Clemente, anejo á Mahón 
(Baleares). (No presenta instancia.)

Circustancias personales según hoja de servicios: Edad, treinta y tres 
años. Casado.

Méritos: El Presidente de la Junta local de primera enseñanza de Ma­
hón informa que este Profesor, venciendo cuantos obstáculos se le han 
presentado, consiguió se levantara en San Clemente un edificio escolar, 
único en la provincia y que compite con los mejores del extranjero. 
Tiene instalado en este local un Museo pedagógico escolar, que cuenta 
con más de mil ejemplares en los tres reinos de la naturaleza. El año 
último obtuvo un crédito de 150 pesetas para la adquisición de nuevas 
vitrinas para colocar dichos objetos, mereciendo de las Juntas provin­
cial y local votos de gracias. El Ayuntamiento le concedió aumento de 
sueldo por su celo y amor á los niños. Introdujo en su Escuela los pa­
seos y excursiones escolares, que tan útiles son á la niñez. Implantó la 
enseñanza marítima elemental. Ha recibido distintas felicitaciones de 
la Junta provincial de Mahón y de la Central de Madrid, de la Liga Ma­
rítima Española, y á propuesta de ésta una Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública, de la Junta local de primera enseñanza y del 
Muy Ilustre Ayuntamiento de Mahón, por los brillantes resultados 
obtenidos el año último en la Colonia escolar, de la que el concursante 
fué el primer auxiliar siu retribución. Ha triplicado la matrícula de la 
Escuela. (Acompaña hoja de servicios y méritos.)
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D. Jorge Garda y García.—Maestro de Cardefiadip (Burgos).
Circunstaneias personales : Edad, cuarenta años. Casado.
Méritos • La Junta local de Protección á la Infancia los expone, mani­

festando que varios vecinos de la localidad se dirigieron á ella enume­
rando los grandes méritos de este Maestro, el cual goza del mejor con­
cepto, por BU laboriosidad y celo en la Escuela y  por su amor é interés 
por la infancia. Que á pesar de su corto sueldo está dando alimento y  
vestido á dos niños de ocbo y nueve años, desde el mes de Noviembre 
último (1909) hasta la fecha, educándolos é instruyéndolos con el mayor 
esmero y cobijándolos en su casa; sacrificándose por averiguar los niños 
de pecho cuyos padres carecen de recursos para alimentarlos, solici­
tando de la Diputación provincial el socorro de 7,50 pesetas que concede 
por lactancia, sufragando de su bolsillo los gastos que origina el expe­
diente. A los niños pobres que concurren á su Escuela Ies proporciona 
vestido y calzado, y algunos dias alimento, dando pruebas de su amor a 
los niños y ejerciendo constantemente sus funciones de protector de la 
infancia fuera de la Escuela y recogiendo los niños que pueden tener 
algún peligro, y aconsejando á las madres el mayor cuidado y esmero en
la crianza de los niños de pecho.

Justificación de méritos: La Inspección provincial de primera ense- 
fianza de Burgos le propone a! Sr. Ministro de Instrucción pública para 
la Cruz sencilla de Alfonso XII, libre de gastos, por su labor pedago- 
frica; su campaña en favor de la higiene; sus sentimientos caritativos, 
socorriendo pródigamente á los niños desamparados, y sus constantes 
pruebas de su admirable vocación por la enseñanza y amor á los nuios
(oficio 30-1-910). .

El Alcalde y Juez municipal de Quintanalozanco certifican ser ciertos
los actos relatados.

Los vecinos de Cardefiadijo presentan instancia a la Junta local dando 
cuenta de los actos realizados por este Maestro.

Acompaña también la hoja de servicios.

D. Francisco Femándes de los Reyes. — Maestro de Carmena (Sevilla).
Circunstancias personales: (No se expresan.)
Méritos • Los expone D. Valero Godoy, Comandante militar y Coronel 

de la Zona de Reclutamiento de Carmena, al proponer á dicho Maestro 
en instancia dirigida á este Consejo Superior.

Posee el título más alto de la carrera, el Normal; ingresó por oposi­
ción, con el núm. 1, en la primera Escuela que sirvió; cuenta veinticinco 
años, sin interrupción, de excelentes servicios en la enseñanza; posee un 
sinnúmero de votos de gracias de Juntas provinciales, locales é Inspec­
tores de primera enseñanza, y dirige un campo agrícola, cuya Memoria 
calificó de sobresaliente, y con opción á premio, la Junta central de pri­
mera enseñanza. . ,  . j. • •Donde dió pruebas de su amoré interés por la infancia fue dirigiendo 
la primera Colonia escolar de vacaciones que organizó este año el Ayun-

Ayuntamiento de Madrid



nani- 
ume- 
con- 

iterés 
nto y 
;mbre 
oayor 
niÉ08 
■olici- 
ncede 
expe- 
'ciona 
morá 
' de la 
tener 

ero en

. enee- 
í  para 
>dagó- 
itivos, 
tantea 
niños

ñertOB

dando

evilla)-

-  3J -
tamiento, con un éxito superior á toda ponderación. Se le entregaron 
veintidós niños anémicos, escrofulosos, raquíticos y depauperados, 
con los cuales fué á Sanlúcar de Barrameda, donde permaneció veinte 
días, regresando todos sanos, alegres y satisfechos, no tanto por las 
excelencias del clima y de los baños, cuanto por los cuidados y esmerado 
trato del Director de Ja Colonia, en el cual encontraron los pequeños el 
padre que echaban de menos al ausentarse de sus respectivas casas.

JustiflcactóQ de méritos: Los Vocales de la Junta local de primera 
enseñanza de Carmena confirman los méritos de que se hace referencia. 
(Falla oficio de remisión é informes de la Junta de Protecclóu á la lu- 
fancia-1

D/' Carlota Marín T’ maso.—Maestra de Jumiila (Murcia],
Circunstancias personales : Edad, cuarenta y nueve años. Casada.
Méritos : Los expone U. Vicente Guillén Molina, padre de familia, en 

instancia dirigida á este Consejo Superior, y son como signe :
' Lleva ejerciendo la profesión más de treinta años, sin una nota des­
favorable y sin faltar en ese triempo ni un solo dia á su obligación. Ha 
dirigido en su Escuela una clase especial y gratuita de sordomudas, con 
verdadero aprovechamiento, servida en horas extraordinarias, asi como 
otra clase de anormales, entre ellas una manca, otra sordomuda y dos 
semi-idiotas, que en absoluto carecían de noción alguna y se encuen­
tran bastante instruidas en asignaturas y en labores. A su Escuela asis­
ten, por térmiuo medio, 150 alumnas. Tiene establecidas, gratuitamente, 
las referidas clases de párvulos y adultas, en las que se educan é ins­
truyen 70 (párvulos en su mayoría y pobres). Sus bijas ayudan (sin remu­
neración) á la Profesora en su improbo trabajo. Desde 18 de Mayo último 
tiene prohijada una niña pequeña, huérfana de padres, hija de Maestra, 
que llegó á encontrarse abandonada de sus escasos parientes, y esta 
concursante la recogió, sin contar con más recursos que su pequeño 
sueldo, y hallándose ahora la niña con hogar, bien instruida y alimen­
tada al amparo y dirección de esta Profesora, que por sus excelentes y 
humanitarios servicios se halla propuesta para la Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.
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B. Gabina Rodrigues y Aloares.—Maestro de Villaviciosa (Oviedu).
Circunstancias personales: Edad, cuarenta y dos años. Casado.
Méritos: Siendo Maestro de Luarca, figuraba éntrelos niños matricu­

lados en BU Escuela uno de nueve años de edad, pobre de solemnidad, 
de aspecto repuguante, sucio y de carácter huraño. Poco á poco se fué 
notando en el muchacho, por efecto de la educación, que su carácter se 
tornaba en amable y cariñoso, adquiriendo hábitos, no sólo de orden y 
limpieza, sino estudioso, hasta el extremo de distinguirse en clase y en 
todos los actos públicos que celebraba la Escuela, obteniendo el primer 
premio en IfiOó, cuando solemnemente se celebraba el III Centenario de 
El Qnijote. Concibió la idea el Maestro de dar carrera, aunque humildê

3
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á este machachü, y al efecto obtuvo del Ayuntamiento de Luarca una 
subvención anual de 100 pesetas para matrículas y viajes á Oviedo; 
obteniendo bajo la dirección del concursante, que ie prestó gratis ins­
trucción y alimento, la carrera de Maestro de primera enseñanza ele­
mental, que terminó con muy brillantes notas en el año 1908. Obtuvo 
catorce grandes premios con motivo de las flestas del III Centenario de 
la aparición de El Quijote. Despertó la caridad pública en beneficio de 
los niños y de la educación, y de este modo pudo repartir en 1905 y 1906 
entre los discípulos más aplicados 16 trajes, 12 boinas y 12 pares de 
alpargatas, cubriendo asi su desnudez y estimulándoles en el camino 
de la educación.

Justificación de méritos.-El muchacho á quien dió la carrera de 
Maestro este concursante hace constar en escrito el acto realizado por 
su Profesor, ácuyo escrito acompaña el V.° B.° del Alcalde (sin firma), 
con el sello del Ayuntamiento constitucional de Luarca.

Ei Secretario de la Junta local de Protección á la Infancia de dicha 
localidad certifica y comprueba los méritos que se exponen en la ins­
tancia. (Acompaña hoja de servicios.)

D. Gregorio Valero Lario.—Maestro de Alhama de Granada.
Circunstancias personales: Edad, cincuenta y un años. Casado.
Méritos: Durante los diez últimos años este Profesor dió pruebas de 

su amor á ia infancia en ios pueblos de Allepuz y Alfambra (Teruel), 
donde ha estado desempeñando su cargo, habiendo dado en Allepuz 
instrucción á un sordomudo; preparó en un año para su ingreso á seis 
niños pobres, y en nueve meses, para la carrera del Magisterio, á un niño 
pobre de solemnidad, huérfano de padre y madre, que obtuvo la califi­
cación de sobresaliente en todas tas asignaturas. Creó una Caja de 
ahorros con destino á premios á los niños pobres de su Escuela, justi­
ficando además en los exámenes y visitas hechas á la Escuela de su 
cargo en todos los pueblos citados ta asistencia de un crecido número 
de niños, debido á la intensa educativa, fruto del perseverante trabajo 
é ilustración de este Maestro, que no omite sacrificio alguno con el fin 
de que sus discípulos, sean pobres ó ricos, adquieran una sólida edu­
cación.

Justificación de méritos: La Junta local de Protección á la Infancia 
remite certificación del acta en que, enumerando loe actos de amor é in­
terés por la infancia que se mencionan, propone á esta Profesora para 
uno de los premios del segundo Concurso anual. (Acompaña hoja de 
servicios.)

D. José Brotons San Jmímí.—Maestro de Linares (Jaén).
Circunstancias personales. (No las expresa.)
Méritos ; Este Profesor, terminadas las horas reglamentarias de clase, 

se dedica á instruir á los niños de la matrícula de las Escuelas públicas
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7  municipales en el arte musical, como ampliación ai programa oflcial 
de las asignaturas que comprende la primera enseñanza, tanto elemen­
tal como superior, y con el ün de proporcionarles un medio más de vida 
para el porvenir, llegando á conseguir la formación de una banda de 
música titulada Infantil, que hace cinco años viene actuando en cuantos 
actos públicos li oficiales se la emplea, sin que por ningún concepto haya 
tenido, ni en la actualidad tenga, emolumento alguno que tienda á remu­
nerar el trabajo empleado, resultando completamente gratuita para el 
Maestro esta enseñanza, por la justa razón de ser todos los discípulos 
suyos en este arte hijos de la clase más humilde, de los obreros;hab¡endo 
invertido las gratificaciones que ha recibido en sufragar los gastos oca­
sionados por los paseos escolares verificados á Granada, Jaén, Andújar, 
etcétera, y á la confección de uniformes, reparación de instrumental y 
material correspondiente, siendo autorizada esta banda por las autori­
dades locales y felicitada por el Sr. Ministro de Instrucción pública.

Justificación de méritos : La Junta local de Protección á la Infancia 
nforma favorablemente esta instancia y comprueba los actos que en la 

misma se mencionan. El Sr, Inspector de primera enseñanza del distrito 
universitario de Granada certifica que en las fiestas del Co>pus celebra­
das el año último realizó este Profesor, con los niños de su Escuela, que 
forman una banda, una excursión á aquella capital, que tomó parte gra­
tuitamente eu algunos números musicales que constituyeroael programa 
de dichas fiestas.

Justificación de méritos: El Secretario de la Junta local de Protección 
á la Infancia certifica y comprueba estos actos de amor é interés por la 
infancia, y propone por ellos á este Profesor. El Secretario del Ayunta­
miento, el Inspector provincial de primera enseñanza de Alhama, el 
Secretario del Ayuntamiento y Junta local de primera enseñanza de 
Aiiepuz, el Presidente de la Junta local de Protección á la Infancia de 
Alfambra, el Secretario de la Junta local de primera enseñanza de esta 
ioca.lidad, informan favorablemente la Inr-tancia, haciendo grandes elo­
gios de la educación é instrucción que da á sus discípulos este Maestro, 
que en distintas ocasiones ha recibido comunicaciones laudatorias de 
varios Centros de enseñanza, y a! que se adjudicó en la Fiesta Escolar 
de Granada el correspondiente Diploma de Honor.

:ancia 
r é in- 
i para 
)ja de

clase,
.blicas

D. A/arcelÍHo Comas i'trrtisola. — Maestro de Sampedor. Barcelona. 
Circunstancias personales. Edad, cuarenta y nueve años. Casado.

Méritos: Ha favorecido siempre á las familias menesterosas y necesi­
tadas, y particularmente á sus hijos menores, habiendo proporcionado 
alimento, instrucción y materia! gratuito á un niño cuyos padres care­
cían de recursos para atender á las más perentorias necesidades.

Justificación de méritos: El Alcalde de Sampedor, Presidente de Ja 
Junta local de primera enseñanza, remite copia del acta en que se acor­
dó testimoniar á este Maestro el buen efecto que produjo á la Junta la 
•creación de la enseñanza diurna gratuita á todos sus alumnos, por el
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beneficio qne ha proporcionado á loe vecinos de la pobladora 
teresada idea, que redunda en provecho de la enseñanza. El Sbcretario 
de la Asociación mutua «Chatelueiana L’Amich del Poblé Caíala» certi­
fica la concesión de un voto de gracias por la 
conducta de este Maestro de continuar dando f
rin se hallen en suspenso las concesiones que en concepto de subven­
ción á Escuelas otorgue el Consejo de Administración de a referida 
Asociación. Una vecina, en escrito fecha 90 de Octubre ultimo, hace 
constar que efectivamente este Maestro se ofreció a dar alimento y edu­
cación gratuita á uno de los hijos que tiene uu matrimonio pobre, Este 
escrito lo firman dos testigos (mujeres) con el visto bueno del Alcalde y 
sello de la Alcaldía de Sampedor. Acompaña hoja de servicios.

D. Julio Noguera iope^.-Maestro de Llanera (Oviedo). Circunstan­
cias personales-(No las expresa.) j  I 1 „LUn

Méritos; Fué nombrado desde Granada por el fundador de la Institu­
ción .Avemariana» para organizar y dirigir el grupo escolar *Santa 
Bárbara», en el que viene realizando una labor social educativa diticil 
de describir, porque resultaría pálido, dice la Junta de primera ense­
ñanza y local de Protección á la Infancia, cuanto se dijera en favor de 
este Maestro, y el amor é interés que demuestra por los nioos, afir­
mando que es cierto todo lo que se manifiesta en los documentos que 
acompaña y se extractan á continuación. El Concejal del Ayuntamiento 
de Llanera D. Froilén Menéndez propone al Concejo para que a su vez 
lo haga al Consejo de Protección á la Infancia para un premio de ios 
del segundo concurso anual concedido á loe Maestros que mas se hubie­
ran distinguido por su celo y amor á los niños, acordándolo asi el refe­
rido Ayuntamiento por unanimidad en vista de los excelentes resulta­
dos que proporciona á la localidad la educación dada a los ninos y 
adultos por este profesor, consiguiendo que haya desaparecido el anal­
fabetismo, sobre todo en la clase obrera, disminuyendo los tipos taber- 
narios y desempeñando su cometido con un desinterés digno de elogio.

D Celedonio Fernández relata el acto que este profesor llevó a cabo 
salvando de una muerte cierta á su hijo, que jugando con otros compa­
ñeros se precipitaron en el río Nora, en un punto en que la profundidad 
V la corriente arremolinada los hubiera ahogado a no haber acudido tan 
pronto á salvarlos el Sr. Noguera, que con peligro de su vida W  
al agua, y con pasmosa serenidad logró desasirse de loe muchachos que 
á él se habían agarrado para salvarse, y uno a uno los fue sacando a la
orilla sin que hubiera desgracias que lamentar.

Los profesores de las Escuelas del Ave María, grupo Santa Barbara, 
hacen grandes elogios de su compañero Sr. Noguera, aloe cuales se 
adhieren los Maestros y Maestras de otros partidos.

Los Guras párrocos y Coadjutores de los pueblos a que alcanzan los 
beneficios del grupo Santa Bárbara se expresan en el mismo sentido, 
asi como los vecinos de varios Concejos, el Medico de este grupo, el
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Ingeniero jefe de las fábricas de explosivos que en Cavés y Lugones 
tiene establecidas la Sociedad anónima Santa Bárbara. Acompaña una 
información gráfica de las Escuelas del Ave María, grupo Santa Bárbara 
de Cavés (Oviedo), hecha y costeada por el Ingeniero industrial resi­
dente en Avilés, D. José C6 de Trióla.

Certifican los actos de amor y celo de este profesor á la infancia la 
Comisión Ejecutiva de la Asociación Avilesina de Caridad, fundadora 
y sostenedora de las Escuelas del Ave María, y el Médico de Avilés, que 
le curó un eczema berpétieo adquirido por contagio en ia Escuela cu­
rando á los niños que padecían esa enfermedad, la cual logró desapare­
ciera de aquélla.

Acompaña una Memoria de la Asociación Avilesina de Caridad, leída 
y aprobada el 28 de Enero próximo pasado.
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B.’' Dolores Novás (?míÍ?í!«. — Maestra de Leiradoy Meder (Ponteve­
dra). Circunstancias personales. Edad, cuarenta años. Casada.

Méritos; Varios vecinos de los pueblos citados manifiestan que esta 
profesora desde 1900 tiene recogidas en su casa dos huérfanas, á las que 
proporciona alimento, vestido y educación, preparando á una de ellas 
para el ingreso en la Escuela Normal de Maestras, hallándose en esta 
fecha trabajando en un taller de costura de Pontevedra, cuyos gastos 
satisface de su peculio la concursante. Tiene, además de las citadas 
huérfanas, cinco hijos, siendo evidente que se desvela con un celo digno 
de encomio por proteger á la infancia, llegando hasta el sacrificio y la 
abnegación en casos de enfermedades contagiosas y en la divulgación 
de doctrinas protectoras de la infancia. Los que suscriben estos datos 
se califican ante el Alcalde, según providencia dictada por éste.

Justificación de méritos; La modista D.® Pilar Sotela certifica que la 
huérfana Cipriana Arguelles trabaja bajo su dirección en el taller como 
aprendiza, satisfaciendo los gastos msnsualmente D.® Dolores Nováŝ  
Maestra de Leirado y Meder. Visto bueno del Alcalde.

El Cura ecónomo de Meder certifica que esta profesora tiene recogi­
das las dos huérfanas de referencia, dándolas alimento, vestido y edu­
cación, así como á sus cinco hijos, sin más recursos que su insignifi­
cante sueldo.

El Médico titular de Salvatierra certifica que esta profesora', en su 
compañía, demostró su amor á la infancia, asistiendo á niños atacados 
de enfermedades contagiosas, aconsejando á las familias para evitar 
infecciones y auxiliando á aquéllas en la curación de los enfermos.

La Junta local de primera enseñanza de Salvatierra la concede un 
voto de gracias por sus excepcionales méritos contraídos en la difícil 
tarea de educar, instruir y prodigar el más desinteresado amparo y pro­
tección á la niñez. La Junta local de Protección á la Infancia concede á 
esta profesora un amplio voto de gracias por su asistencia, en unión del 
Médico, á niños atacados de escarlatina y difteria sin desatender en lo 
más mínimo los deberes de su profesión, informando ser cierto lo ex-
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puesto en la instancia, La Junta de Instrucción pública la concede otro- 
amplio voto de gracias por loa actos ya citados, y además porque anual­
mente, al celebrarse los exámenes, reparte prendas de vestir á las di<.- 
cipulas más menesterosas y aplicadas. Acompaña hoja de servicios.

D .  J u a n  A l v a r e s  Gonsd/ae.—Maestro de la parroquia de Taboeja. 
Circunstancias personales; Edad, cuarenta y dos años. Casado. 
Méritos: Implantó un sistema de correspondencia epistolar éntre­

los alumnos de su Escuela y los de Leirado y Meder sobre asuntos mo­
rales y educativos. Estableció excursiones escolares. Creó la extensión 
escolar en sus clases nocturnas. Rslableció la fiesta del Arbol anual­
mente. Implantó una clase de laboree para niñas, dada por la Maestra 
de Leirado y Meder. En horas extraordinarias creó un campo experi­
mental de ensayos de Cultivo y varios viveros de vides americanas y 
árboles forestales y frutales, estableciendo también la enseñanza marí­
tima por la Cartilla de Pérez Carreño. Tiene hace ocho años recogida á 
una niña huérfana. Asistió á niños atacados de enfermedades conta­
giosas.

Justificación de méritos; Eí Secretario déla Junta local de Protección 
á la Infancia de Nieves informa favorablemente la instancia, y, compro­
bando 108 actos de amor á la infancia, propone á este profesor para uno- 
de los premios del segundo concurso anual.

El Sr. Cura párroco de Taboeja certifica que este Profesor lleva más. 
de veinte años regentando la Escuela á satisfacción de todo el pueblo, 
y con resultados brillantes en la educación é instrucción de sus nume­
rosos discípulos, teniendo recogida en su casa á una niña huérfana, á la 
cual cuida con gran desinterés y caridad cristiana. Siendo cierto cuanto, 
se dice referente á sus méritos.

El Médico titular de Nieves certifica que durante los años de 1907 y 
1908 en que hubo en Taboeja varios niños atacados de escarlatina, dif­
teria, viruela y tiña, asistió en su compañía á los enfermos, prestándo­
les excelentes auxilios.

El Secretarlo de la Junta local de primera enseñanza de Nieves cer- 
tífica también en la parte referente á instrucción de sus discípulos. 
Acompaña hoja de servicios y un ejemplar del periódico E l  N o t i c i e r o -  
G a l l e g o  en que se publica un artículo de este Maestro. Ululado L a s  E s ­

c u e l a s  n o c t u r n a s  y  lo s  h i l a n d e r o s .  Ha obtenido varios premios y distin­
ciones.

D.̂  P a u l i n a  leíra.—Maestra de Sárdona (Pontevedra).
Circunstancias personales: No se expresan.
Méritos; Durante los meses de verano se dedica á dirigir las colonias, 

escolares de Vigo sin retribución de ningún género, teniendo por su. 
cargo que asistir en diversas ocasiones y cuidar personalmente á varias 
niñas atacadas de enfeniiedadesinfecciosas, exponiendo su salud. Coiv
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el fin de hacer menos fatigosa la labor de aprendizaje del abecedario 
inventó una caja intuitiva para la enseñanza de la lectura, que actual­
mente se halla en las Exposiciones de Valencia y Buenos Aires, mere­
ciendo el año anterior en la de Santiago una medalla de oro.

Justificación de méritos: El Patrocinador y organizador de las colo­
nias escolares de Vigo certifica en lo referente á la misión á esta Maes­
tra encomendada como directora de las dichas colonias, comprobando 
su amor y celo por la infancia en la asistencia y cuidado de unas niñas 
atacadas de enfermedad infecciosa. El Secretario general de la Exposi­
ción Gallega de 1909 certifica que á esta concursante se la concedió me­
dalla de oro por una caja para la enseñanza intuitiva de la lectura y co­
lección de trabajos manuales. El Alcaide de Vigo informa favorable­
mente la instancia.
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D." Elvira, Novo Gorcía.—Maestra fundadora y decretaria déla Es­
cuela-Asilo «Concepción Arenal», El Ferrol.

Circunstancias personales: Edad .íS años. Soltera.
Méritos: Inició é instaló la Escuela-Asilo de niñas pobres, que funcio­

na desde 4 de Febrero de 1908.
Justificación de méritos: El Secretario déla Escuela de Artes y Ofi­

cios de El Ferrol certifica el nombramiento de esta Profesora como Au­
xiliar de la clase de Labores con el sueldo de 1.000 pesetas, aumentado 
más tarde á 1.500. El Sr. Cura párroco de Nuestra Señora de las An­
gustias certifica detallando los sinsabores, las luchas y obstáculos que 
tuvo que vencer esta Maestra hasta ver funcionar la Escuela-Asilo, que 
aberga 21 niñas huérfanas y desvalidas, á las que se proporciona todo 
cuanto pueden necesitar material y moralmente, empleando su corto 
sueldo en beneficio de sus protegidas.

Kemite testimonio del proyecto deLomenaje á Concepción Arenal, en 
el que se trata por iniciativa de esta Profesora de la fundación de una 
Escuela-Asilo con objeto de honrar la memoria de la ilustre escritora. 
El Director del periódico Diario Ferrolano manifiesta que desde la fun­
dación del mismo viene coloborando esta profesora y sus trabajos son 
dedicados principalmente á la infancia.

La Junta local de primera enseñanza de El Ferrol oficia á la interesa­
da manifestándola que en sesión de 28 de Mayo de 1909 acordó conste 
en acta un expreeivo voto de gracias á su favor por su conferencia en Ja 
Escuela de adultas de Grafla; acompaña certificación de las notas obte­
nidas en su carrera, Reglamento y folletos de la Asociación benéfica y 
Escuela-Asilo «Concepción Arenaí», y artículos de periódicos ensalzando 
á esta Profesora y su fundación.

D. Benigno Garrido / ’enn.—Maestro de Nieves (Pontevedra). 
Circunstancias personales: Edad 45 años. Casado.
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Méritos; Cuenta 26 aflos de servicios en la penosa labor de la ense­

ñanza, ostentando por sus méritos los honrosos títulos de Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica libre de gastos y Co­
mendador ordinario de la de A lfonso X II, que lleva consigo honores de 
Jefe de Administración civil; ligurando también por mérito en la prime­
ra clase del escalafón provincial que solucionó en reñida lucha el Supe­
rior Consejo de Instrucción pública. Este Profesor en el Concurso de 
1909 obtuvo diploma especial. ,

Justificación de Méritos: El Secretario accidental de la Junta local de 
Protección á la Infancia certifica el acuerdo de aquélla de proponera 
este concursante, teniendo en consideración la justificación comprobato­
ria de sus servicios y méritos, no sólo en lo que respecta a su amor, celo 
é interés por la infancia en lo que concierne á su educación e instruc 
clon sino que igualmente viene atendiendo con su corto sueldo á sus dis­
cípulos, ya con donativos, trajes y ropas de abrigo á los mas pobres para 
que puedan asistir á dase , teniendo además bastante familia.

E! Médico titular de la villa de Nieves certifica en el mismo sentido 
favorable, y añade que este Maestro no admite en su Escuela 
niño sin la vacuüación y revacunación variolosa cuando hay pasividad 
por parte de los padres. Que en las demás enfermedades contagiosas es 
tal su celo y escrupulosidad en el aseo y limpieza que, dada la numerosa 
asistencia de niños á la Escuela, es muy rara la mortalidad comparada 
con otras del mismo Distrito, Que como Presidente que es el Sr. b a rr i­
do de la Junta local de Defensa de las plagas del campo_ demuestra su 
orden y competencia acudiendo siempre con medios prácticos para com ­
batir las plagas que asolan los campos, haciendo esto, no sólo en bene­
ficio del agricultor, sino que, llegando también al corazón de los mnos 
teórica y prácticamente, les instruye de manera que la infancia de hoy 
sea mañana protectora de su hogar. Que como Vocal que es de la Junta 
local de Protección á la Infancia, vela por que no se infrinja esta ley,
procurando siempre BU cumplimiento.

Acompaña certificación del acta de la sesión de la Junta local de Pro­
tección  á la Infancia acordando felicitar á este Maestro por el diploma 
especial de mérito concedido por el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia.

D .  B r u n o  M a r t i n e e  A l d e a  y  S a la s -M a es tro  de Alberite (Logroño).
Circunstancias personales: No las expresan.
P or no existir Junta local de Protección á la Infancia en esta Villa, 

hace la propuesta el Presidente del Sindicato Agrícola ^Victoria Al-

^°Me° itos: A l tomar posesión de esta Escuela se encontró instaladas las 
clases en un pajar lóbrego y sin capacidad ni condiciones higiénicas, 
consiguiendo á fuerza de trabajos y penalidades inaugurar un nuevo lo ­
cal con dependencias separadas para niños y  ninas, teniendo que sufra­
gar de BU peculio los gastos necesarios para la instrucción de sus ^scí- 
pulos así como los premios, y abriendo suscripciones para e l mejora-
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mieolo de malerial. De sus relaciones con el ilustre pedágogo D. An­
drés itanjón consiguió que éste Je remitiera cuanto escribe, hace y en- 
Si ña en Granada, imitando el concúrsente en cuanto puede lo que se hace 
en las Escuelas del Ave María de dicha capital y enviando á aquél ejem­
plares de Ja Aritmética de que es autor. Creó una escuela nocturna de 
adultos, á la que asistían diariamente por término medio 76 jóvenes, áloe 
que gratuitamente daba clase. Adquirió de su bolsillo particular 24 ejem­
plares del folleto La ¡uchi contra la tuberculosis con el fin de que.'leyén- 
dolo sus discípulos, pusieran los medios de evitar esa enfermedad. Eu 
sus viajes á Madrid y San Sebastián adquiere sellos de Caridad que re­
gala á ens amigos como recuerdo del Sanatorio antituberculoso. Creó las 
excursiones escolares, dando conferencias en las realizadas á Clavijo y 
• Logroño. Fundó en Alberiteel Sindicato ágricola de «Victoria Alfonso», 
que hoy tiene Caja rural y Socorros de personas, cuyos socios se soco­
rren mutuamente en sus enfermedades y muerte de ganados. Instaló una 
biblioteca popular, cuyos libros fueron enviados por distintos Centros y 
entidades. Inició y organizó la fiesta del Arbol, así como inició también 
una suscripción para mejorar la suerte de las madres y ios niños. Fun­
dó la Caja escolar de Ahorros, que le valió entusiastas frases de la Al­
caldía de Logroño

Justificación de méritos: Voto de gracias del Alcalde de Atberite por 
la formación del espediente para la construcción del nuevo local desti­
nado á Escuelas, sufragando de so bolsillo los gastos de malerial, y abrir 
suscripciones para el mejoramiento de éste.

Carta dei Sr. Maojón dando gracias á este Maestro por la remisión de 
su Aritmética, acompañando una Memoria de las Escuelas del Ave Ma­
ría en Granada. Un número del periódico El Biojano, en el que se inser­
ta el programa del certamen nacional infantil, promovido y organizado 
por este Maestro. Varias cartas de diferentes personas dándole gracias 
por su interés en todo lo que concierne á la educación de los niños, y 
otras remitiendo ejemplares de folletos y Memorias de íustiluclones edu­
cativas. Una factura de la compra de 24 ejemplares de la Lucha contra 
la tuberculosis y catecismo contra esta enfermedad. Estatutos de la Caja 
rural de crédito y Sindicato Agrícola, bajo la advocación del Patriarca 
San José. Un facsímil del diploma de Socio protector del Patronato So­
cial de Buenas lecturas. Acompaña además folletos, números de perió­
dicos y recortes de éstos, que vienen á demostrar una vez más los actos 
realizados por este Maestro en beneficio de la infancia.

Todos los servicios y méritos de este Maestro, con los documentos que 
loa comprueban, se hallan lujosamente encuadernados en un lomo.

Dictamen de los Sres. Ponentes.

Excmo. Señor: Los que suscriben. Ponentes designados por el Consejo 
Superior para dictaminar sobre las solicitudes de premios presentadas 
dignas da qoe se les concedan, llenen el honor de proponer: Para el pri­
mer premio, de 500 pesetas, á D.“ Carlota Lucena Zambrano, de Sevilla,
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y el titulo de Vocal correspondiente; para el segundo, de 300 pesetas, á 
D. José A. Ortega Bueso, de Valencia, y titulo de Vocal correspondiente; 
para el tercero, de200 pesetas, áD. Francisco Sempere Boronat, de Me- 
lilla, y el título de Vocal correspondiente.—Para títulos de Vocales co­
rrespondientes, á D. Francisco Fernández de los Ríos, D.® María de Va­
lle Gü y Santa Cruz, D,“ Gertrudis Náñez y Rodríguez, D. Nicolás Dal- 
mau y Sánchez, D.® Teófila Díaz .Ortega, Ü. Eulogio Montero Santarén, 
D. Mariano Gómez Santamaría, D. Eusebio Bórdelas y Solana, D. To­
más Balaguer Bauza, D, Juan Socías Bennasar, D, Francisco Fernández 
de los Reyes, D.® Carlota Marín Pinazo, D. José Brotons Sanjuán, don 
Gabino Rodríguez y Alvarez, D. Gregorio Valero Lario, D. Marcelino Co­
mas Ferusola, D, Julio Noguera López, D.® Dolores Novas Guillén, don 
Juan Alvarez González, D.® Paulina Leira, D.* Elvira Novo García y don 
Bruno Martínez. —V para diplomas de Mérito, á D. Jorge García y García, 
D. Benigno Garrido Pena, D. Carlos Andrés Martin, D.® María Patroci­
nio López Romero, D.® María de la Asunción Izquierdo Palacio, D.® Ma­
ría Juliana Páramo y Mata, D. Miguel Murillo Puertas, D. Narciso Mar­
tin Rodríguez. — Lamentan loa que subscriben la limitación de los pre­
mios en metálico, que obliga á dejar sin recompensa de este género á 
gran número de concursantes dignísimos de obtenerla. En realidad, to­
dos los Profesores y Profesoras que han concurrido son, para honor del 
Magisterio español, acreedores á premio por su amor y abnegación hacia 
los niños, rayana á veces en el sacrificio.—El Consejo decidirá en todo 
caso lo más oportuno.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3L de 
Enero de 1911.—R . J . Ch w a r r i . —JoliI n Juderías — Sr. Presidente del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia y Represión de la mendi­
cidad.

Base •9-“ -MédÍCOS.

D. José Paz Varelci.—Médico Director det Instituto de Vacunación y 
Sueroterapia de La Coruña.

Méritos que alega: Haber trabajado para disminuir la mortalidad in­
fantil por medio de la aplicación del suero Roux que desde el año 190á 
aeilila á las clases pobres mediante una exigua cantidad que el Ayun­

tamiento satisface.
Justificantes de méritos: Certificado del Ayuntamiento manifestando 

las grandes y positivas ventajas que ofrece á tos vecinos pobres el se­
ñor Paz Vareta facilitándoles el suero antidiftérico desde el año 19(̂ .

Certificado det Inspector municipal de Sanidad haciendo constar que, 
de.sde que se suministra gratuitamente el suero Roux, ha disminuido la 
mortalidad de los niños atacados de difteria en la capital.

D. Lino Porto. —Médico Director del Consultorio de niños de pecho de 
Orense, propuesto por D. Francisco S. Rionegro, Módico, D. Antonio 
Decampo, Maestro, y D. Manuel Docampo, artista.
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Méritos que alegan; Que, á pesar de las dolencias físicas del Sr, Por­
to, con abnegación y constancia sin limites, sin subvenciones ni ayuda 
de nadie, ha conseguido dotar á ia provincia de una institución tan hu­
manitaria como lo es el Consultorio de niños de pecho.

Justiñeaníes de méritos: Varios padres de familia suscriben una ins- 
instancia encomiando los beneficios que reporta á los niños ei Médico 
Sr. Porto. E! informe de la Junta provincial de Protección á la Infancia 
consigna que se acordó por unanimidad la propuesta, no sólo por las 
manifestaciones de los solicitantes, sino también por los datos y obser­
vaciones que ha recogido la Junta, que corroboran dichas afirmaciones, 
y por el informe técnico y verbal que dió e! Inspector provincial de Sa­
nidad.

D. Gregorio Cuevas Sánchee.—Médico titular de Muñoveros (Segovia).
Méritos que alega; Haber contribuido con el mayor celo y energía pc- 

sibles al decrecimiento y desr  ̂lición de la difteria, sarampión y cc- 
queluche, como ío comprueba con la estadística unida al expediente.

Justificación da mcritof: El informe de la Junta local de Protección á 
la Infancia dice que son exactas las manifestaciones expuestas en la 
instancia del concursante y que se halla persuadida de los datos y ob­
servaciones consignados en la estadística de referencia, pues no sóio 
ha disminuido la mortalidad de los niños, sino también la de los adul­
tos en períodos de enfermedades epidémicas, lo cual obedece, á juicio 
de la Junta, al celo y actividad ejercidas por el Médico titular.
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ü. Vicente Hernán cíela í ’MeMíe,—Médico titular de Valverde del Ma­
jano (Segovia).

Méritos que alega: Haber hecho lo posible por obtener la disminu­
ción de la mortalidad de los niños en dicho pueblo. Ser autor de una 
Memoria titulada: Consideraciones y datos estadisticos sobre la mortali­
dad infantil en Valverde del Majano.

Juslificactón de méritos; En el informe de la Junta local de Protec­
ción á la Infancia se manifiesta, en vista de la Memoria presentada por 
el concursante para su examen, que son ciertos los extremos expuestos 
en la misma, y que en los nueve años que lleva de ejercicio en el pueblo 
ha procurado por medio de sus consejos y estudies que las madres re­
glamentaran la alimentación de sus hijos, procurando desterrar las 
costumbres verdaderamente funestas que de largo tiempo venían adop­
tando las madres como régimen alimenticio.

cho de 
ntonío

D. Jaime Ilíones Ferreira.—Médico titular de Peralveche (Guadala- 
jara). No acompaña la instancia.

Justificantes de méritos: El informe de la Junta local de Protección á
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la Infancia hace con&tar los siguientes; Haber dispensado la mayor 
atención á favor de los niños expósitos confiados á las mujeres de la lo­
calidad, impidiendo su abandono. Dar conferencias públicas, recomen­
dando á las madres las prácticas higiénicas que debían observar en el 
cüidado de sus hijos.

Realizar en la Prensa una activa campaña en pro de los niños expó­
sitos, como se demuestra en un artículo publicado en el Heraldo de 
Madrid.

Haber publicado un artículo en La Medicina Rural, del que es Direc­
tor el Sr. lllanes, encomiando y recomendando á los Médicos titulares 
•de España el Reglamento sobre puericultura y primera infancia.

D. Manuel Mateo Serrano. -Médico titular de Ejulve (Teruel), No se 
acompaña la instancia.

Justificantes de méritos; El informe de la Junta local de Protección á 
á la Infancia hace constar; Que ha girado visitas mensuales á las Es­
cuelas examinando las afecciones propias de la infancia y las condicio­
nes higiénicas de los locales.

Que ha vacunado y revacunado en distintas épocas sin retribución á 
los niños.

Ha asistido con solicitud á los pobres transeúntes enfermos. Ha re­
vistado todos ios meses ante la Junta á loe niños expósitos que lactan 
las nodrizas.

D. Wenceslao Borrachero )i Garda ds Cííceres.-lnspeotor municipal 
•de Sanidad, Médico titular de Torres (Madrid).

Méritos que alega: Ser decidido protector de los niños mediante todo
género de sacrificios en evitación  de la m ortalidad infantil.

Justificación de méritos: El informe de la Junta local de Protección á 
la Infancia dice que por efecto de sus excelentes medidas higiénicas á 
favor de la infancia, toda vez que no omite medio ni sacrificio personal 
dicho concursante en la asistencia de los niños y en las advertencias de 
todas clases á sus madres, ha sido muy escasa la mortalidad, auu en 
casos de epidemia, con relación al número de nacimientos, como lo de­
muestra el certificado del registro civil que se acompaña al expediente.

D. Dionisio Garda yUoMso.—Inspector municipal de Sanidad, Médico 
titular de Villavi^a (Salamanca),

Méritos que alega: Se limita en su instancia á decir que enviará al 
Consejo Superior, si es preciso, los libros, folletos y publicaciones por él
escritos. .

Justificación de méritos; El informe de la Junta local de Protección a 
la Infancia hace constar ios justificantes de los méritos aportados por 
el concursante que, son los siguientes:

Si
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Estudio histórico clínico de la epidemia del sarampión, coqueluche, ocu­
rrida en Villavieja, folleto premiado por la Real Academia de Medicina.
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Higiene y Fisiología humanas (tres folletos),
Geografía médica de Villavieja.
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Sr. García Alonso.
Consigna además la Junta local los trabajos prácticos llevados á cabo 

por dicho señor en el pueblo á favor de la infancia, entre ellos la crea­
ción y sostenimiento de Escuelas sistema Manjón.
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B. León Palacios Carreüo.—Médico de la Beneficencia municipal (Al­
mería), Almanzor Baja, 1,

Méritos que alega: Haber dedicado constantemente su actividad á los 
cuidados de la infancia.

Ser autor de una Memoria sobre la mortalidad infantil en Almería y 
Eatadfstica demográfico-sanitaria del decenio 1895 á 1904, y de varios 
articulos sobre el Consultorio médico de la infancia y caridad para los 
niños.

Haber instalado un Consultorio mélico gratuito en su propia casa, 
del que da cuenta en uno de los mencionados artículos de periódico.

Justificación de méritos: Ei informe de ia Junta de Protección á la In­
fancia, redactado en términos del mayor elogio para el concursante y 
proponiéndole para el premio.

La Memoria aludida (premiada en el certamen del Círculo literario).
Un artículo-comunicado de periódico en el que D. José Godoy Rami- 

rez encomia entusiastamente al concursante.
Otro en el que una madre hace patente su testimonio de gratitud al 

Sr. Palacios Carreño por los desvelos y cuidados con que atendió á un 
hijo de aquélla.

Y otros artículos sobre cuidados á los niños insertos en diferentes 
diarios locales.

B. Antonio Alvares PereiVa.—Médico titular de Salvatierra (Ponte­
vedra).

Méritos que alega: Haber sido practicante de número por oposición 
del Hospital de la Princesa y ex-mayor del de Jesús de Nazareno, am­
bos de Madrid. Ex-tituiar del Ayuntamiento de Nieves.

Justificantes de méritos: El informe de la Junta local de Protección á 
la Infancia, dice que el solicitante ha encaminado todos sus trabajos á 
proteger la niñez y á mejorar la suerte de las madres. Que asiste hace 
diez años gratuitamente á diferentes niños, socorriéndoles á veces con 
cantidades en metálico.

Que ha combatido con gran energía varias enfermedades infecciosas 
propias de la infancia adoptando plausibles medidas higiénicas, como
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la clausura de Escuelas piiblicas, vacunando y revacunando, merced á 
lo cual no ha ocurrido un solo caso de defunción de viruela durante los 
últimos diez años.

Que ha conseguido el mejoramiento de algunos locales escolares.
Que hace toda clase de sacrificios en favor de las mujeres menestero­

sas durante su periodo de gestación.
Se acompaña al expediente un oficio del Ayunlamiente de Setados ad­

mitiendo la renuncia de Médico titular y dándole un voto de gracias por 
sus excelentes servicios prestados.

Un certificado del Ayuntamiento de Nieves en el mismo sentido.
Otro del Subdelegado de Farmacia de Puenteareas, manifestando que 

ha practicado el suero Roux á innumerables niños, salvándoles de una 
muerte segura, pues no se conocía, ni existía en las farmacias de aquel 
término.

Otro del Médico titular de Nieves, consignando que ha prestado asis­
tencia facultativa al concursante, por padecer traumatismo á consecuen­
cia de la caída de un caballo que montaba regresando de visitar á un 
enfermo, procedente de Lisboa en la época de ia peste bubónica.

Otro del Cura párroco haciendo constar que el Sr. Aívarez Pereira es 
padre de diez hijos, que no ha heredado bienes de fortuna y se ha dis­
tinguido siempre por su protección á la infancia y á los desvalidos.

I). Luis Heredero y Gdwes.—Médico de número de la Beneficencia mu­
nicipal (Madrid).

No acompaña el informe de la J unta provincial.
Méritos que alega; Haber dedicado sus estudios á los cuidados de la 

infancia.
Ser autor de los folletos titulados La dentición de los niños y el Des­

tete infantil, Pauperismo de í(i infancia, Los dispensarios de niños.
Ser igualmente autor del cuadro mural que lleva por titulo Instruc­

ción popular, Higiene de la pr¡juera edad, que mereció del Ayuntamiento 
de Madrid la recompensa de un diploma honorífico y del Consejo Supe­
rior de Protección á la Infaucia un informe laudatorio.

Haber escrito en La Correspondencia de España, en El Liberal, y en 
otros periódicos, artículos dedicados á la mortalidad infantil, á la ali­
mentación láctea de los niños, etc.

Oficio del Ayuntamiento de Madrid comunicando al Sr. Heredero que, 
en sesión celebrada por aquél, se acordó por unanimidad constara en 
acta la satisfacción con que la Corporación municipal se enteraba de los 
solícitos cuidados y generosos desprendimientos por dicho señor reali­
zados con una familia en ia casa núm. 11 de la calle de las Peñuelas, 
que se encontraba enferma y próxima á perecer por inanición, desgracia 
que evitó con sus auxilios y el cual hecho se consigna en su hoja de 
servicios como mérito especial.

Dos artículos de El Imparcial dando cuenta del suceso arriba seña­
lado y dedicaudo elogios al Sr. Heredero, que gracias á su oportuna in-

d
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tnrvención en auxiliar á la familia, compuesta de un matrimonio y tres 
bijos, que habían llegado al límite de la resistencia física y moral, los 
salvó de la muerte, logrando además que se recaudara una suma im­
portante para aliviar la miseria de la familia desventurada,

Dictámenes de los Sres. Ponentes.

Excmo. Señor: Los que suscriben, cumpliendo el deber que les ha sido 
impuesto de dictaminar acerca de los méritos que concurren en los se 
ñores Médicos que optan á loa premios establecidos por este Consejo, se 
ven en la precisión de manifestar previamente que se bailan poseídos 
de una gran satisfacción, á la vez que de una pena profunda; porque 
¿cómo no sentir verdadera alegría al ver al Cuerpo médico español, lo 
mismo en la humilde aldea que en la capital, trabajar denodadamente 
con el fin de solucionar el pavoroso problema de la mortalidad infantil, 
los unos difundiendo las enseñanzas de la higiene, los otros creando y 
sosteniendo instituciones como los Dispensarios y Gotas de leche, que 
tanto contribuyen á conservar la vida de los niños, y todos combatiendo 
heroicamente enfermedades mortíferas é infecciones de las que ellos 
mismos y sus deudos pueden ser víctimas del contagio? ¿Y cómo no ape­
narse ai tener que hacer selección, siendo ésta tan difícil, difieilisima 
entre ios concurrentes para designar á aquellos merecedores de premio, 
cuando abrigamos el firme convencimiento de que todos, por sus gran­
des méritos, son acreedores á mayores de los que asigna este Consejo?

Bajo esta triste impresión, obligados por la dura necesidad y aspiran­
do á obrar con el mayor acierto y justicia, compulsando los méritos de 
los interesados estimamos:

I.” Que el primer premio, de 500 pesetas y título de Vocal correspon­
diente, debe ser concedido á D. Liuo Porto, de Orense.

S.” Que el segundo premio, de 300 pesetas y título de Vocal correspon­
diente, debe destinarse á D, Luis Heredero, de Madrid.

3. '’ Que el tercer premio, de 200 pesetas y titulo de Vocal correspon­
diente, debe ser para D. Dionisio García Alonso, de Villavieja (Sala­
manca); y

4. " Que por los méritos indiscutibles de dichos señores, como délos 
demás concurrentes, Sres. D. José Paz Varela, D. Gregorio Cuevas Sán­
chez, D. Vicente Hernán de la Fuente, D. Jaime lllanes Ferreira, D. Ma­
nuel Mateo Serrano, D. Wenceslao Borrachero, D. León Palacios Ca- 
rreño y D. Antonio Alvarez Pereira, debe concedérseles el titulo de Vo­
cal correspondiente del Consejo Superior de Protección á la Infancia.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por este Consejo Superior, te­
nemos el honor de participarlo á V. B. para los efectos que procedan. — 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Enero de t911.—Pa ­
blo L ozano.— Miguel  B enítez A lonso. —Sr. Presidente del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y Represión de la mendicidad.
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Base 4.̂ - -Sociedades.

Beneficencia Escolar, de Barcelowa. -  Falta la propuesta de la Junta 
provincial de Protección á la Infancia.

Méritos que alega; La Presidenta, D,*'Francisca Muntadas, dice que 
éste es el quinto año que envía la Asociación colonias al campo, que vi­
ven entre los bosques de La GarrigaSÓ niñas pretuberculosas, que ade­
más de éstas ha ido una Sección de cuatro enfermitas a tomar baños de 
mar por cuenta de la Institución, bajo la dirección de la Fundadora, 
D '  Rosa Bardella, para la cual se solicita un premio por el celo y amor 
demostrado en pro de la infancia y por haber adoptado á una pobre 
huérfana, á quien consagra sus desvelos para educarla y robustecerla, 
además de atender á su padre, anciano octogenario.

Justificantes de méritos: Reglamento de la Asociación de Señoritas 
de la Beneficencia Escolar. Memoria de Idem id., publicada en Jumo de 
1910. Relación de los gastos mensuales de la Beneficencia Escolar has­
ta el mes de Agosto del año corriente, y gastos de la Colonia durante,el 
verano último, donde se da cuenta de la vida que hacen en el campo las

Nota. Por Real orden de este Ministerio, fecha 2 de Diciembre de 
1910, queda excluida del concurso la referida D.̂  Rosa Bardella, por 
haber obtenido un premio el año 1909.

« *

Asociación de Caridad Escolar, de -Falta la propuesta de la
Junta provincial de Proteccióo á la Infancia,

Méritos que alega; La Presidenta, D.̂  Carmen Rojo, hace constar en 
su instancia que la Asociación fué creada hace ocho años y tiene esta­
blecidas siete cantinas, donde da de comer diariamente á centenares de 
niños, costea la estancia de algunos en las colonias de vacaciones y les 
proporciona otros socorros que contribuyen á su educación moral y

Justiflcantes de méritos: Acompaña el Reglamento y Memoria corres­
pondientes á vatios años.

Asociación Protectora de Jos niños y Asilo del Niño Jesús, de Vale7u:ia. 
Falta la propuesta de la Junta provincial de Protección á la Infancia.

Méritos que alega: D. Luis Gil Sumbiela, fundador. Presidente ho­
norario de esta Institución, consigna en la instancia que las obras 
realizadas desde su creación continúan con éxito gracias á los donati­
vos de la caridad pública sin recibir ni haber recibido nunca subvencio­
nes del Estado, de la Diputación, ni del Ayuntamiento, lo cual dice que 
puede comprobarse pidiendo informes á las Autoridades de Valencia 
y á la Junta provincial de Beneficencia.

Justificantes de méritos: Acompaña un artículo recortado de una pu­

l í
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UicaciÓE local firmado por el aludido Sr. Gil Sumbiela, en el oue se 
hace el historial de la Asociación y da cuenta de la labo; humanar arealizada en favor de los niños. anuaria
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InsHtuoión madrileña de Amigos déla Infancia, de Afadrid.-FMa. la 
propuesta de la Junta provincial de Protección á la Infancia 

-Méritos que alega: En la instancia, suscrita por los fSres. Presidente v
faecretano, se dice que la Junta general de esta Institución acordTha
cer la propuesta a favor de la misma y sus fundadores n m
tinez y Bosch y D. Manuel V. Salvador y Pérez 

La Institución, que ha merecido parabienes de S, M. el Rey (n D n 1 
por medio de Reai orden del Ministerio de la Guerra, tiene pS' obMo 
apartar ios nmos de ocho á doce años de la calle, desíués de ks horas 
de colegio y en solares adecuados, al aire líbre, fomentar la educación 
física, militar, musical, higiénica, intelectual y moral religiosa con ob 
jeto de evitar pedreas, daños al arbolado, propiedad, personas y bue­
nas costumbres. Con gran desprendimiento, el Sr. Maítinez Bosch sa-

Sr Sal'v"aZ""J I""' n '  Institución origina,y el br. Sajador y Perez, como Director de Estudios, contribuye con 
su incansable trabajo a la iniciación de ¿tiles enseñanzas dandô confe 
rencias instructivas, visitando museos, centros industriales etc
cuanií. gratuitamente los indicados beneficios á
cuantos padres quieran que sus hijos los disfruten, sosteniéndose tra 
bajosamente con cuotas mensuales de escasos protectores.

Justificantes de méritos: Reglamento de la Asociación y Circular

Comullorio de niños de pecho y Gota de Leche, de .Seuilla.-Faltao la 
instaucia y el informe de la Junta provincial de Protección á la iSancia 

Jus ificautes de méritos: Acompañando á un oficio se remiten ios si

popular y que fia sido declarado por Real orden de
S a n etS -"^  P-ticular; queque Lldad:™^^

«contando con un material pobre
también i a T o r S i i ! ." ' constituyó
dâ el vecinñV"^!‘ ' ' í  Consultorio, que le presta ayu-
y asisten^  ̂ Corporaciones, acudiendo en demanda de consejos 
Desínífi r  considerable de madres pobres.
josefecti.ÍH'*'̂ !̂i“ ® f "̂̂ r̂ca de los traba-
f i e n Í e i Í J Í  I ’ r hené&cos que constantemente realizan en
mina Í  Me et Consultorio. Gota de Leche y Ropero, ter-
varios T  los gastos é’ ingresos realizados y con
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Manifiéstase también que como fruto de la campaña de protección in­

fantil y como prueba del crédito que goza el Consultorio expone el se- 
ñor Secretario, firmante de la Memoria, que en Utrera se ha inaugurado 
un centro benéfico semejante y en Jerez y Huelva gestionase la implan­
tación de otros. r> »

El Reglamento remitido se halla suscrito por los fundadores: Doctor 
D José Román, Doctor D- Jerónimo Olivera y Doctor D. Cmaco Es­
teban, siendo el objeto de la institución; Luchar contra la excesiva mor­
talidad de la primera infancia.

Consta de dos secciones, la primera para los niños sanos y la segun­
da para los enfermos. Se propone cumplir su humanitaria y cantaliva 
misión estableciendo una consulta para niños sanos, en la cual se en. 
seña y aconseja á las madres acerca de la manera de amamantar y 
criar á sns hijos, tratando por todos los medios de propagar y favorecer 
la lactancia materna; facilitar leche á las madres que no puedan ama­
mantar á sus hijos, estableciendo consulta gratuita para los ninos en-

^T unen al expediente diversos artículos de periódicos donde se han 
hecho campañas de proteccióu á la infancia; impresos, circulares, mode­
los é invitaciones del Consultorio y 17 pruebas fotográficas de este Cen­
tro benéfico.

Asociación de Caridadde Avilés (Asturias).
Méritos que alega: D. Remando Carreno, como presidente, consigna 

en su instancia que dicha Asociación, realiza grandes /̂í^e^zos en be­
neficio de la infancia y de la represión de la mendicidad, recogiendo 
niños pobres, alimentándoles, proporcionándoles la primera enseñanza 
y llevando á los hogares de gente necesitada un auxilio que redunda e
pecialmenle en pro de la cultura é higiene de los nuios. _

Justificación de méritos: El informe de la Junta local de Protección a 
la Infancia dice que, después de examinar detenidamente los documen­
tos aportados, todos encomiásticos por la labor que en favor de la in­
fancia realízala institución, y constando asimismo por conocimiento 
indirecto los inmensos beneficios prestados en el mencionado oráen j  
en el de la mendicidad, hasta el punto de haberse extinguido en Aviles, 
acordó emitir el informe altamente favorable á la solicitud.

Se acompañan los siguientes comprobantes; Memorias de los trabajos 
realizados por la Asociación hasta el año actual. Gráficos ^  
del Ave María, fundada por dicha institución Memoria ¿e este centro de 
enseñanza correspondiente al primer ano de su fundación 
tificado del subdelegado de medicina del distrito, manifestando que 
cho centro se encuentra en las mejores condiciones higmnieas, gracia
al interés y celo desplegado por el profesor D. Joaquín Noguera López,
i '  » ™  lecho .cre'cdL á la gralitad del P » f  *»
la prensa y revistas de fiestas, organizadas a beneficio de las Escuelaŝ
El Sr. Cura ecónomo de la Parroquia de San Nicolás
aludidas Escuelas establecidas por la benemérita Asociación Avilesina
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de Caridad reportan al pueblo y bu Concejo gran beneficio instructivo 
y moral, porque ensenan y aleccionan á niños abandonados por sus
padres y recogidos algunos en el arroyo.

Otros testimonios laudatorios del Sr, Cura párroco de Santo Tomás y 
de la Camara oficial de Comercio de Avilés. ^

Asilo de Nuestra Señora del Remedio, de Aliccente 
Méritos que alega: El Sr. D. Pío Jesús García Torres, Presbítero dice 

en su instancia que el Asilo, sostenido por la caridad privada, tiene por 
objeto recoger, albergar, sustentar y educar á los hijos de familia de la 
ciase proletaria, cuyos padres se hallan ocupados durante eJ día en las 
tabrieas y talleres.

Que está construido con todas Jas condiciones de seguridad, capaci­
dad e higiene y dentro del más completo orden y método pedagógico.

Que pasan de 400 los niños y niñas que reciben los beneficios del Asi­
lo, y que Jos recursos necesarios se obtienen merced á la perseverancia 
celo y actividad que desplegan las caritativas damas de la Junta es­
pecialmente la Presidenta, Sra. Baronesa de Petres.

Justificación de méritos: El Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia manifiesta que si bien no ha emitido informe 
dentro del plazo legal por no haberse reunido, llama la atención del Con­
sejo Superior acerca de los muchos merecimientos y humanitarios he­
chos realizados por el Asilo y consignados en la materia de referencia.

Se acompaña solicitud elevada al Consejo Superior de varios vecinos 
de Alicante, declarando ser ciertos los hechos aducidos á favor del Asi­
lo, que tanta utilidad material y moral presta á la infancia desvalida, 
siendo Ja clase obrera, singularmente los hijos de las operarlas de la 
l'abrica de Tabacos, las que reciben los mayores beneficios,

Otro certificado del Sr. Cura ecónomo de Nuestra Señora de la Miseri­
cordia haciendo favorables declaraciones en pro de la institución.

Asoctacióii Burgalesa de Beneficencia y Cultura, de Burgos.
Palta el informe de la Junta provincial de Protección á la Infancia,
Méritos que alega; El Sr. D. José Sarmiento Lazuen, fundador y Pre­

sidente, manifiesta en su instancia, que la Asociación fué constituida 
entro de la ley para proteger á la infancia indigente con la amplitud que 

ie permiten sus medios económicos, producidos por los donativos del 
publico y una suscripción mensual, sin ningún auxilio oficial, y tiene en 
practica los siguientes servicios:

Un consultorio de niños de pc'ho, gratuito ó Oota de Leche. Se dan 
ontereucias de maternologia y puericultura para las madres. Se repar­
en prendas á los niños pobres y premios á los más aventajados de las 

Escuelas municipales.
Dice por último el firmante que documentará Ja solicitud con copia
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Escuela popular gratuita de la Comfift.—Fundada por D. Camilo Ro­
dríguez Losada.

Méritos que se alegan: El Exorno. Sr. Marqués de San Martín eleva al 
Consejo Superior un oficio adjuntando la Memoria de la Escuela por si, 
teniendo en cuenta los beneficios que reporta á los niños desvalidos de 
la ciudad, la considera merecedora á optar al premio.

Justificantes de méritos: Memoria y Reglamento, donde se da cuenta 
del régimen de la institución, medios económicos de que dispone, siendo 
el pueblo quien la sostiene. Orden interior, muy higiénico, verdadera­
mente educativo, moral y religioso, bajo la inspección de las Hermanas 
de la Caridad; trabajos manuales que hacen los niños, adoptando el sis­
tema Proebel, siendo expuestos todos los años al público; y por último, 
la inserción de un Boletín mensual, donde se publica la labor diaria de 
la Escuela. Relaciones de los gastos ocasionados en el curso escolar 
de 1907-1910, de las raciones de comida consumidas y de las prendas 
distribuidas durante loe citados años. 8e unen también distintos ejem­
plares del Boletín.

Dictamen de los Sres. Ponentes.

Excmo. Señor: Los Vocales ponentes que suscriben, designados por el 
Consejo Superior para dictaminar acerca de las propuestas referentes 
al caso 4.0 de la Real orden de 26 de Julio último, correspondiente al se­
gundo concurso de premios, acuerdan proponer, después de e.xamiuados 
los expedientes, para el primer premio de 700 pesetas á la «Asociación 
de Caridad de Avilés» (Asturias), y un diploma de mérito; y para el se­
gundo premio de 300 pesetas, á la «Escuela Popular Gratuita» de la Co- 
rufia, y un diploma de mérito, por loa relevantes y humanitarios hechos 
que en los aludidos expedientes se consignan- Igualmente consideramos 
que deben concederse títulos de Vocal correspondiente á D. Luis Caro 
de loe Cobos y D. Celestino Graiño Caubet, Presidente y Secretario res­
pectivamente de la «Asociación de Caridad de Avilés», (Asturias); al 
Excmo. Sr. Marqués de San Martin, Presidente de la «Escuela Popular 
•Gratuita», de la Corulla; á D. Félix Burriel y D. José Iranzo, Presidente 
y Secretario respectivamente de la «Santa y Real Hermandad del Refu­
gio», de Zaragoza»; á D.“ Francisca Muntadaa, y D.‘  María Muntadas, 
Presidenta y Secretaria respectivamente de ¡a «Beneficencia Escolar», de 
Barcelona; á D.“ Carmen Rojo y D.‘  Luciana Monreal, Presidenta y 
Secretaria respectivamente, de la «Asociación de Caridad Escolar», de 
Madrid; á D. José Sarmiento Lazuén, Fundador y Presidente de la «Aso­
ciación Burgalesa de Beneficencia y Cultura»; álaExcma, Sra. Baronesa 
dePetres, Presidenta del «Asilo'de Nuestra Señora del Remedio», de Ali­
cante; á D, Luis Gil Sumbiela, Fundador y Presidente de la «Asociación 
Protectora de Niños, de Valencia; á D. José María Benjuncedas, Presi­
dente, y á D. Carmelo Martínez Bosch y D. Manuel V. Salvador y Pérez, 
Fundadores de la «Institución Madrileña de Amigos de la Infancia», de 
Madrid; á D. Ciríaco Esteban Garda, y al Dr. Jerónimo Oliveras Piscol,
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Director y Secretario, reapectivamente, de'la «Gota de Leche», de Sevilla. 
SoE acreedoras también todas las Instituciones benéficas que anteceden 
á diplomas de mérito.—Lo que en cumplimiento de lo acordado por ese 
Consejo Superior, tenemos el honor de participar á V. B. para los efec­
tos que procedan.—Dios guarde áV.E. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1911.— Federico Pérez Juan a .— F ernando S oldbvilla .— Sr. Presi­
dente del Consejo Superior de Protección á la Infancia y Represión de 
la mendicidad.

Base 5.̂ —parHcuUres.

B. Primitivo Santa Cecilia fittios.-Concejal del Ayuntamiento de Sa­
lamanca.

Justificación de méritos: Informe del Secretario del Ayuntamiento 
certificando que el Sr. Santa Cecilia, de oficio tipógrafo, desempeña el 
cargo de Concejal desde el año 1905, con un celo é interés extraordi­
narios en lo que se refiere á la protección á la infancia, habiendo ejer­
citado los siguientes actos meritorios. Ha cooperado para que el Ayun­
tamiento dotara de auxiliares retribuidos á las Escuelas de párvulos de 
la capital; ha fundado dos cantinas escolares, donde reciben alimenta­
ción gratuita 120 párvulos; ha conseguido que el Ayuntamiento acor­
dara la construcción de todos los grupos escolares, y uno de ellos se está 
edificando con arreglo al modelo oficial, perfeccionado para tres Escue­
las; y por último, contribuye con su acción y su palabra á la fundación 
de Ja Gota de Leche, siendo además el primero en secundar toda fiesta 
escolar que tienda á la educación de la infancia.

Certificado de varios Maestros de primera enseñanza en ejercicio, di­
ciendo que el referido Sr. Santa Ceciiia se haiia siempre dispuesto á 
proporcionar á la niñez cuantos medios necesita para su desenvolvi­
miento intelectual, físico y moral, con plausible entusiasmo digno del 
mayor elogio, teniendo en cuenta que es un obrero, cuyos medios de 
vida se limitan á dos pesetas cincuenta céntimos diarias que tiene de 
jornal, con el cual tiene que atender á las necesidades de su esposa, tres 
hijos y á su anciana madre política. Que á pesar de su ocupación cuoti­
diana, merced á su estudio, desvelos, propaganda y constante lucha, ha 
conseguido llevar á efecto las meritisimas obras que se mencionan en 
el informe del Ayuntamiento.

B. Enrique Barreda y Vieyra de Ahreu.—Doctor en Derecho y Licen­
ciado en Filosofía y Letras.-Madrid.

Méritos que alega; Ser autor del folleto que acompaña á su instancia, 
titulado: La Constitución de la Monarquía explicada a? pueblo, dedica­
da á servir de texto en las Escuelas de primera enseñanza por Real or­
den de 9 de Mayo de 1903. Haber dado conferencias en las Escuelas mu­
nicipales de Madrid, desenvolviendo un curso de divulgación de Dere­
cho constitucional y usual al alcance de los niños, fomentando en éstos
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el amor á las leyes y á la Patria. Haber dirigido y organizado un festi­
val escolar en esta Corte como Presidente de la Sección de Cultura del 
Centro de Hijos de Madrid.

Justificación de méritos: Un ejemplar de La Constitución de la Mo­
narquía.

Certificado del Rector de la Universidad de Madrid manifestando que 
el Sr. Barredo ha prestado el importante servicio de exponer en las Es­
cuelas municipales de la capital un Citrso de divulgación de Derecho 
usual al alcance de loa niños. Se citan las materias objeto de sus confe­
rencias, divididas en once lecciones, que fueron explicadas en distintos 
centros, Certificado del Sr. Presidente del Centro de Hijos de Madrid, 
haciendo constar que el Sr. Barredo obtuvo un brillante éxito en la or­
ganización del festival infantil de 30 de Junio último. Circular anun­
ciando este festival.

* *

D. Antonio de la Peña y Mftldowado.—Oficial 5.® de Administración 
civil del Ministerio de la Gobernación.—Madrid.

Méritos que alega: Haber contribuido con sus servicios como Auxiliar 
gratuito del Consejo Superior á amparar á los niños, según consta en 
los certificados que acompaña y en otros documentos que obran en la 
Sección técnico-administrativa de Protección á la Infancia.

Justificación de méritos: Haber apadrinado y prohijado una niña te­
niéndola á su cuidado durante siete años, hasta que, enferma, pasó ai 
lado de sus padres, pobres, donde falleció. Se acompaña un retrató de la 
niña y cartas elogiando la caritativa acción del Sr. Peña. Denuncia á la 
Trata de Blancas la explotación de una niña por su madre. Denuncia 
una lechería de esta Corte por haber intoxicado á varios niños. Retira 
de la via pública á dos niños que mendigaban. Denuncia á varios jóve­
nes que trabajan como albañiles en compañía con elementos anarquis­
tas. Ofrece atender al cuidado y manutención de un hijo de reservista 
durante la guerra en Marruecos. La Prensa reproduce este ofrecimien­
to. Denuncia á dos niñas que juegan en la calle abandonadas de sus 
padres. Auxilia á un anciano que encuentra desfallecido en la vía pú­
blica. Recoge y entrega en las oficinas del Consejo Superior un puñal 
que esgrimía un niño riñendo con otro. Denuncia el hecho de estar va­
rios niños en contacto con una variolosa. Auxilia á un niño que encuen­
tra en la calle y que ha abandonado su casa. Comunica al Instituto de 
Reformas Sociales haber visto á un niño herido en el trabajo sin tener 
la edad señalada por la Ley. Asiste á un anciano atropellado por un au­
tomóvil. A su instancia son socorridos una madre y su hijo.

Oficios del Sr. Secretario general del Consejo Superior de Protección 
ála Infancia felicitando al Sr. Peña por sus trabajos humanitarios á 
favor de la infancia y del desvalido.
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1).“ Emilia Jurado Arlamún, viuda de Barriego.— ¥&\enznela, (Fa­

lencia).
Méritos que se alegau: D. Felipe Carrilló Grijaivo dirige una instan­

cia proponiendo á dicha señora por haberse hecho cargo espontánea­
mente de los gastos de lactancia, vestido y educación en su día, de una 
niña que, recién nacida, fué abandonada en ia vía y recogida por el 
guardabarrera del ferrocarril del Norte en el kilómetro 32t, el cual he­
cho caritativo produjo grandes elogios del vecindario.

Justificación de méritos: La Junta tocal de Protección á la Infancia 
informa asintiendo á io manifestado por el autor de la propuesta, señor 
Carritto, y que los señores de la referida Junta, conocedores del hecho 
humanitario consignado, lo declaran verídico, y por unanimidad acuer­
dan hacer constar que D.” Emilia Jurado ha ejercido un acto sobresa­
liente de protección á la infancia.

Certificado del Sr. Cura ecónomo de ia villa de Palenzuela, manifes­
tando haber bautizado el 26 de Agosto de 1900, con el nombre de Luisa, 
á una niña hallada en la línea del ferrocarril, hija de padrea desconoci­
dos. Certificado det Juez municipal, dando cuenta del hallazgo de la 
niña y de su inscripción en el libro de Registro civil de nacimientos. 
Varias diligencias relacionadas con el acto de inscripción, acto bautis­
mal, lactancia y otras notificaciones y diligencias, haciendo entrega de 
la recién nacida al matrimonio D. Felipe Barriego y D.®’ Emilia Jurado. 
Oficio del Gobierno civil de Falencia aprobando la resolución del Ayun­
tamiento de Palenzuela en lo que se refiere á la situación de la niña.

1 ). José Gorda Alíaj.—Empleado.—Burgos.—(No se acompaña el in­
forme de la Junta local de Protección á la Infancia),

Méritos que se alegan: D.^Gervasia Lázaro, viuda, madre de seis hijos 
y vecina de Cardeñuela Riopico, eleva una instancia á este Consejo Su­
perior haciendo constar que, al fallecer su esposo, Maestro det referido 
pueblo, tuvo necesidad de incoar un expediente para cobrar los des­
cuentos devengados, único ingreso que tuvo, pues uo le correspondía 
viudedad, y el Sr. García Alix, que adelantó el importe de pólizas y le­
galizaciones, teniendo en cuenta su tristísima situación, hizo una ins­
cripción en la Caja de Ahorros de Burgos á nombre del hijo menor de 
la exponente, entregándola la libreta correspondiente de 47 pesetas, ras­
go caritativo de importancia por efectuarlo un modesto empleado con 
varios hijos de familia y que á lo sumo gana tres pesetas diarias.

Justificación de Méritos; El Sr. Cura párroco del indicado pueblo ma­
nifiesta ser verídico cuanto expone D.*̂  Gervasia Lázaro en su pro­
puesta.

B. Jesús Garda TZtcoíe.—Profesor de Instrucción pública. Madrid. 
Méritos que se alegan: Varios vecinos de esta Corte dirigen una ins­

tancia al Consejo Superior, manifestando que en la calle del.Labrador,
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núm. lio (Peouelas), existe el citado joven, inválido de pies y brazos, 
que desde la edad de cinco años aprendió solo á leer y escribir, y de ca­
torce, huérfano de padrea y sin recursos, empezó á estudiar la carrera 
del Magisterio, no habiéndose examinado por carecer de recursos; ins­
truido de esta manera á los dieciocho años de edad empezó á dar leccio­
nes particulares, de tal modo provechosas, que en ocho años en clases 
diarias y nocturnas ha enseñado á unos 1.500 diseipulos de diferentes 
categorías sociales y edades, aumentándose el número de ellos cons­
tantemente.

Justificación de méritos: Certificado de nacimiento del referido Jesús 
Garcia, expedido por el Sr. Cura propio de Villa viciosa de Odón, 

Certificado médico, del que resulta que dicho individuo padece miopa- 
tia atrófica progresiva que le impide dedicarse á todo trabajo físico, ex­
ceptuando el ejercicio de escribir á mano ó á máquina.

B. Eduardo Astray de Caneda y ílrdapiíleía,—Licenciado en Derecho 
civil y canónico. Oficial de cuarta clase de Administración civil con des­
tino en el Gobierno civil de Falencia.

Méritos que alega: Haber acogido al niño José Yanes Linares, natural 
de Madrid, desde la edad de dos años, prodigándole los mayores cuida­
dos y á fuerza de grandes sacrificios proporcionarle, dentro de la medida 
de sus escasos medios, un relativo bienestar. Pensando más que en su 
presente en su porvenir, le ha inscrito en la Sociedad de Seguros de 
vida «La Actividad», suscribiendo una póliza mediante el pago de una 
cuota mensual de dos pesetas, que satisface desde Abril de 1906. Dice 
que el niño recibe provechosa enseñanza en un Colegio de la Capital, y 
además su protector le inculca las saludables doctrinas de la caridad 
cristiana; que no alienta idea de recompensa y lucro, como lo demuestra 
el hecho de tener el recurrente cincuenta y dos años de edad y el niño 
siete; que con su modesto sueldo de 2.000 pesetas anuales tienen bas­
tante viejo y niño para vivir decorosamente; y por último, que si me­
rece ser acreedor al premio será un poderoso estímulo para inculcar á 
su pro:egido las sanas ideas de que la sociedad también recompensa la 
virtud de la Caridad y el altruismo cuando una y otro se ejercen sin 
egoísmos ni vanidades.

Justificantes de méritos: Informe emitido por la Junta provincial de 
Protección á la Infancia, en el que consta que todos los individuos de la 
misma convinieron por unanimidad informar la instancia del Sr, Astray 
favorablemente, por tratarse de una persona digna de la recompensa 
pretendida y ser notorios los sacrificios morales y materiales que se im­
pone al tener bajo su amparo al niño de referencia. Firman el informe 
todos los señorea de la Junta. Oficio del Gobernador civil acompañando 
la instancia y el informe.

Póliza del seguro infantil de la Sociedad «La Actividad» á nombre del 
niño José Yanes Linares. Dos recibos de las cuotas mensuales de «La 
Actividad» satisfechos por D. Eduardo Astray.
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Jo$é ¡Navarro Montal, obrero, Vocal de la Juata provmcial de Protec­

ción á la Infancia é Inspector de la misma. Valencia.
Méritos que alega: Manifiesta en su instancia que como Vocal é Ins­

pector de la Junta ha prestado los siguientes servicios: Ha realizado va­
rias inspecciones para corregir la explotación de más de 15 niños y ni­
ñas, teniendo que imponer la Junta las multas señaladas por la Ley. Am­
parar á un niño huérfano que no lo quiso admitir la Inclusa, Subsanar 
faltas que se cometían en el Asilo municipal, donde existían algunas ni­
ñas encerradas con mujeres de mal vivir. Proteger á una niña de dieci­
nueve años y un niño de dieciocho meses, abandonados; y por último, 
conseguir que se instruya expediente por estar algunas personas com­
prometidas en actos ĉriminales cometidos con seres de menor edad.

Justificantes de méritos: Un oficio déla Junta provincial manifestan­
do que loa actos de protección á la infancia mencionados por el concur­
sante son verídicos, pues el Sr. Navarro es tan celoso en el cumplimien­
to de BU misión humanitaria, que no pasa semana sin que preste algún 
loable servicio en favor de inocentes seres abandonados, víctimas de ma­
los tratos ó de un comercio ilícito, mereciendo por lo tanto, la conducta 
de dicho señor una recompensa como premio á su conducta pasada y es­
timulo para io porvenir,

I). Francisco B. y Martínez íbríán.—Secretario del Juzgado munici­
pal y Auxiliar de la Secretaría delAyuntamientodeDos Barrios (Toledo).

Méritos que alega: Los expuestos en su instancia son como siguen 
Proporcionar alimento á un niño de una familia pobrísima y socorrer a 
ésta con limosnas en metálico para vestir á sus pequeñuelos á pesar de 
no disfrutar más que de un sueldo de 650 pesetas anuales, como Au­
xiliar del Ayuntamiento, y los derechos arancelarios como Secretario 
del Juzgado municipal. Recoger en su propia casa durante ocho días á 
una huérfana, dándola alimento y vestido, hecho que mereció la apro­
bación del vecindario, asi como el realizado por la esposa del recurrente, 
que despojó de harapos y lavó amorosa y cuidadosamente á la referida 
niña.

Dirigir los cantos escolares en los Colegios del término municipal y 
en ios Escolapios, como medida higiénica que tantas ventajas puede re­
portar en la salud de los niños. Facilitar durante el invierno prendas de 
vestir á pobres niños transeúntes.

Justificantes de méritos: La Junta local de Protección á la Infancia 
informa en favor del Sr. Martínez Fortún, manifestando estar compro­
bados públicamente, por ser notorio todo lo que aduce en su instancia 
dicho señor.

Certificado de buena conducta expedido por el Ayuntamiento de Dos 
Barrios. Otro en idéntico sentido del Sr. Cura párroco, en el que se com­
prueban además los extremos alegados por el solicitante.
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D. José Dies Gonsdles, obrero, y Benita Vidal Romano. Chamartín de 

la Rosa (Madrid).
Méritos que alega: Haberse prestado libre y espontáneamente á reco­

ger y amparar el 7 de Julio del año 1909 á un niño recién nacido que fué 
hallado abandonado en Tetuán, habiéndole iactado á pesar de estar 
amamantando la recurrente á uno de los dos hijos que tiene. Que han 
realizado tan humanitaria obra sin más fin que el amor á los niños y 
desinteresadamente, pues no cuentan con más medios de subsistencia 
que ei jornal que como bracero gana el solicitante.

Justificantes de méritos: El informe de la Junta local de Protección á 
ia Infancia manifiesta que los hechos consignados son ciertos; que el 
matrimonio reside en el término más de diez años; que han observado 
buena conducta y que son reputados como pobres en sentido legal.

Certificado del Juzgado municipal haciendo constar que ha sido ins­
crito el niño abandonado con los nombres de Francisco Javier. Otro del 
Sr. Cura párroco, declarando haber sido bautizado el referido niño, que 
fué adoptado por los recurrentes.

D. Viciar de Sierra y OMUsp.—Profesor mercantil, aspirante de Admi­
nistración civil, con destino en el Ministerio de la Gobernación; Auxiliar 
gratuito del Consejo Superior, Madrid.

Méritos que alega: Por los actos de caridad realizados y el celo des­
plegado en ei cumplimiento de la ley de protección á la infancia, así 
como en facilitar la aplicación de ia misma como Auxiliar gratuito del 
Consejo Superior.

Haber organizado una fiesta de Caridad en el Teatro de Calderón de 
Valladoíid, de la cual se obtuvo un producto líquido de 1.820 pesetas 
lü céntimos, cantidad que ingresó en la Tienda-Asilo de aquella capital. 
Haber presentado al Consejo Superior, y haber sido aprobada por la Sec­
ción correspondiente, una proposición para que se estableciera por di­
cho Consejo un convenio con el Refugio para albergar á los niños aban­
donados. Haber solicitado autorización al Consejo para gestionar direc­
tamente con la Junta del Refugio la forma de realizar lo propuesto.

Gestionar el ingreso en un establecimiento benéfico de una mujer para 
su asistencia durante el alumbramiento; pero como se anticipó éste, fué 
auxiliada á su instancia por un Médico, que la asistió varios dias. De­
nunciar á unas mujeres que ejercían la prostitución é interesar su reco­
gida. Denunciar igualmente á otras jovenzuelas que ejercían la prosti­
tución bajo pretexto de vender periódicos, solicitando la recogida de 
ellas.

Justificación de méritos: Comprobantes de los hechos expuestos.

D." Dofores San J/aMro.—Alicante.
Méritos que alega; Que habiéndose encontrado á la puerta de su casa
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una niña recién nacida abandonada, la recogió, dando cuenta del hecho 
al Juzgado y manifestando su propósito de prohijarla. Desde el día del 
hallazgo la referida niña ha sido vestida y alimentada por la recurrente 
y su marido, prodigándola los mayores cuidados, no reparando en me­
dios, aunque son escasos los de la solicitante, si bien la Junta de Pro­
tección á la Infancia la há socorrido en metálico y la facilita leche con- 
densada para el sustento de la niña.

Justificación de méritos; La Junta provincial de Protección á la Infan­
cia llama la atención del Consejo Superior acerca de los humanitarios 
hechos y sacrificios realizados por la solicitante.

Varios vecinos de la ciudad y empleados del Juzgado municipal cer­
tifican ser exactas las manifestaciones de la recurrente, que prodiga 
toda clase de auxilios y amorosos cuidados á su hija adoptiva, por lo que 
la consideran acreedora al premio. Certifican en el mismo sentido el Ca­
pellán Director del Asilo de Nuestra Señora del Remedio y otros veci 
nos de la capital.

Rafaela Maya y Gowís.—Alicante.- (Falta la propuesta de la Jun­
ta provincial de Protección á la Infancia.)

Méritos que alega: Tener en su compañía, desde su más tierna edad, 
á una sobrina, á la que mantiene y educa, prodigándola las mayores 
atenciones y además costeando los medicamentos necesarios para el 
restablecimiento de su quebrantada salud.

Justificantes de méritos: Certificado del Coadjutor de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Misericordia, consignando que la recurrente pro­
diga toda suerte de beneficios espirituales y corporales á la sobrina que 
tiene á su cuidado, enferma, y, por tanto, impedida para el trabajo. 
Certificado médico haciendo constar que, gracias á los solícitos cuida­
dos de D.® Rafaela Moya, ha sido posible reconstituir ta enfermiza na­
turaleza de la aludida niña.

D.® Lorensa Sania Maria Espósíío. —Profesora de una Escuela de ni­
ños pobres en Burgos.

Méritos que alega: Educar desde 1897 á niños pobres, hijos de jorna­
leros que se dedican al campo, los cuales quedarían abandonados du­
rante la ausencia de sus padres si no fuera por la Institución que la 
concursante ha creado, donde pagan 75 céntimos mensuales cada uno 
por su educación, teniendo á su cargo 50 niños, que son admitidos des­
de diez y siete meses hasta seis años.

Justificación de méritos: Él Alcalde del barrio de la Paloma certifica 
que la solicitante se dedica, en efecto, á la educación é instrucción de 
niños pobres. Certificado de varios vecinos y padres de los niños que 
asisten á la Escuela de párvulos manifestando hallarse altamente satis­
fechos de la buena educación que reciben los niños por la exigua cauti-
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dad mensual de 75 céntimos, cantidad que algunos pobres no satisfa­
cen y, sin embargo, son atendidos como los demás niños.

H. CoHsí«»í»MO García y D.“ Josefa yolcarcel.—Becerrea, —(Falta ins­
tancia de los concursantes.)

Justificantes de méritos: En el informe de la Junta local de Protec­
ción á la Infancia se consigna que hace cuatro años recogieron los es­
posos citados al niño Leoncio Antonio, de un año de edad, abandonado 
por sus padres ausentes; que el niño se encontraba en estado lastimoso 
de raquitismo y desnudez al ser auxiliado por sus protectores, que no 
cuentan con otros medios de vida que el jornal de dos pesetas diarias 
que gana el marido; que dicho niño se encuentra actualmente sano, ro­
busto y atendido como si estuviese en poder de padres cariñosos; que 
los aludidos esposos sustentan también y educan á otra niña, huérfana, 
y que el principal móvil de la protección dispensada por los concursan­
tes ha sido su gran espíritu de caridad.

Certificado del Alcalde del barrio haciendo constar los mismos extre­
mos que se mencionan en el informe de la Junta local.

Z)." Gracia üarcia Mariscal.—Vioteeom en partos. —Granada.—(Fal­
ta el informe de la Junta provincial de Protección á la Infancia.)

Méritos que se alegan: Ser autora de un librito titulado: La Madre y 
el fiiiio. Cartilla higiénica, en la que se dan algunas reglas prácticas 
para la saludable crianza del niño. Hace presente en su instancia que, 
del citado trabajo, serán impresos mil quinientos ejemplares para re­
partirlos gratuitamente entre los Municipios de los 105 pueblos de la 
provincia, á fin de que los Ayuntamientos lo entreguen á los vecinos.

Justificantes de méritos: Acompaña una copia del original que cita en 
su instancia.
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D.“ Teresa Cortés y Bayona.—La, Coruña.—(Falta la propuesta de la 
Junta provincial de Protección á la Infancia.)

Méritos que alega: Que ha recogido por caridad á su ahijado Francis­
co Barandlarán, de siete años de edad, huérfano de padre, á pesar de 
no tener otro recurso que una pensión de treinta pesetas mensuales.

Justificantes de méritos; Certificado del Sr. Cura ecónomo de San Ni­
colás atestiguando la pobreza de la recurrente.
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£>. Santiago Ortega Alcuótlía.—Industrial.—Bilbao.
Méritos que alega: Que el año 1886 auxilió á un niño de diez años, 

huérfano, que encontró herido en una calle de Madrid, recogiéndole y
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prohijándole cuando se restableció de sus heridas; le proporcionó una 
colocación en una zapatería, donde aprendió un oficio, y cuando empezó 
á ganar algún jornal, lo entregó á su hermana, única persona de su fa­
milia.

Haber conseguido con sanos consejos y advertencias á las autorida­
des que unos ffol/'ílZos, abandonados y de perversos instintos, que ha­
bitan en un barrio pobre de Bilbao, se hayan apartado del mal camino, 
y ee dediquen al trabajo honrado. Que con motivo de la paralización de 
los trabajos mineros, al ser abandonados algunos niños, ha recogido 
una niña de siete años de edad, hija de un minero anciano.

Jnstiflcantes de méritos: Informe de la Junta provincial de Protección 
á la Infancia manifestando qne, aunque los actos realizados por el 
concursante no son de mérito tan sobresaliente que merezcan una alta 
recompensa, sin embargo, son dignos de elogio sus buenos sentimien­
tos á favor de la infancia. E! Jefe de la Guardia municipal de aquella 
villa certifica los buenos servicios y la ayuda dispensada al Cuerpo de 
policía en la moralización y reforma de costumbres de niños y adoles­
centes por el Sr. Ortega Alcubilla. Dos números de El Nervión, donde 
se insertan artículos del indicado señor acerca de la delincuencia in­
fantil.

D. José Antonio Sáes Martines.—De oficio zapatero.—Murcia.—(Falla 
la propuesta de la Junta provincial de Protección á la Infancia.)

Méritos que alega: Que aunque no cuenta con más recursos que el 
producto de su trabajo, con el que tiene qne atender á sus cuatro hijos, 
ante la desgracia de tres criaturas que han quedado en la orfandad por 
el fallecimiento de sus padrea, no vaciló en recogerlos, compartir con 
ellos el pan de su familia, educándolos y destinándolos á sus respecti­
vos oficios, donde los ha alejado del mundo inmoral y de la mendicidad.

Justificantes de méritos: Algunos vecinos certifican lo manifestado 
por el concursante y reconocen que, á no ser por la caridad de éste, los 
niños adoptados se encontrarían abandonados.

Carmen Cascante Doptco.-La Coruña.—(Falla la propuesta de la 
Junta provincial de Protección á la lofancia.)

Méritos que alega: Que al ver en 1902 á tres niños sin amparo de nin­
gún género, y condolida de su orfandad los recogió en sn casa, dándo­
les alimento, educación y asistencia en las diversas enfermedades que 
tuvieron, distribuyendo entre ellos y sus hijos propios el escaso peculio 
de que dispone.

D. Francisco Vidal Solares.—Docíot en Medicina y Cirugía.—Barce 
lona.—(Falta la propuesta de la Junta provincial de Protección á la In- 
fancia.)

Ayuntamiento de Madrid



— 63 —

10 UDa 
mpezó 
su fa-

iorlda- 
le ha- 
imino, 
don de 
cogido

eccíón 
por el 
}a alta 
imien- 
iquella 
rpo de 
idoles- 
donde 
da iii-

Méritos que alega; Ser autor del opúsculo Cornejos ú las «ladres, afo­
rismo (preceptos) sobre puericultura i higiene de la primera infancia. 
Dice que como el móvil que ha guiado su pluma es humanitario yen 
favor del niño, envía al Consejo Superior 2.000 ejemplares del citado 
opúsculo para que se repartan entre las familias, cuando vayan á ins­
cribir al recién nacido en el Registro civil. Es también autor del folleto 
Preceptos sobre embaraeo, parto y puerperio, en el que se dan consejos 
acerca de la puericultura intrauterina.

Justificantes de méritos: Ejemplares de las obras que cita en su ins­
tancia y un juicio critico que ha merecido su opúsculo sobre infancia á 
¡a Sociedad Española de Madrid y á la Academia de Higiene de Ca­
taluña.

Sres. Iglesias y Torralua. —Fabricantes. —Ronda de Atocha, 22.— 
Madrid.

Justificantes de méritos: Incoan el expediente 90 obreros de dicha fá­
brica metalúrgica. Se copian las bases de la organización de la fábrica. 
(Ea realidad, este expediente no se ajusta á las condiciones del con­
curso).
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i).* María de la Rigada y Boinún.—Maestra normal é Institutriz ofi­
cial.—Madrid -  Reales Colegios de la Reina Victoria para huérfanos y 
pensionista del Magisterio.—(Falta la propueeta de la Junta de Protec­
ción á la Infancia.)

Justificantes de méritos: Incoa el expediente D.̂  Mercedes Weihey 
Vidal, miembro del patronato citado, pidiendo una recompensa parala 
Srta. Rigada, por entender que esta es el alma de los Colegios. Informe 
entusiasta en favor de la Srta. Rigada. de D. -̂Dominica Alonso de Al- 
varez, Vicesecretaria del Orfelinato. Idem del Inspector D. Rafael To­
rróme.

Idem Sra. Contreras.—Remitense un ejemplar de los estatutos del 
Orfelinato y varios números del Boletín que se reparte gratis, endeu­
de se publican artículos muy interesantes.

D. Edmundo Novoa y Barrios,—Profesor de la Escuela de Artes é In­
dustrias.—Director de las Colonias escolares.—Vigo.—(Falta la pro­
puesta de la Junta de Protección á la Infancia.)

Justificantes de méritos: Certificación del Sr. Conde Domínguez, pa­
trocinador y organizador de las Colonias, en las que hace constar el 
desinterés y celo p'or la infancia que siempre ha demostrado el Sr. No- 
voa, hasta el extremo de curar con riesgo de so vida á varios niños ata­
cados de enfermedades contagiosas.

-Barce 
l la In-

JfapdaííMa JíoüiV»—Barcelona. -  (Palta informe de la Junta pro­
vincial de Protección á la Infancia.)
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Méritos que alega: Haber recogido cinco sobrinos, huérfanos de pa­

dre y madre, á los cuales atiende con todo celo á pesar de su triste si­
tuación económica; actualmente tiene á su cuidado los tres mayores.

Justificación de ios méritos: Lo certifican el Sr. Mayuade (comercian­
te) y el Sr. Pompidor, dueño del establecimiento «Maisón Dorée».

J3. Jv.an y D. Jesús Garda iVayeíra. — Betanzos.—Incoa el expediente 
D. José García Fernández, Administrador de La Vos de Galicia 

Justificación de méritos: El Sr. Tenreiro, oficial primero de la Secre­
taría del Ayuntamiento, en funciones de Secretario, certifica que los 
Sres. Naveira han establecido y sostienen y vienen sosteniendo en Be- 
tanzos escuelas nocturnas durante seis meses del año para enseñanza 
gratuita de obreros é hijos de obreros, llegando á tener las mismas más 
de 400 alumnos. También certifica de la donación hecha á Betanzos por 
los Sres. Naveira de un lavadero público, cuyo coste aproximado es de
50.000 pesetas. Acompaña al expediente copia simple de la escritura de 
fundación dei Asilo y Escuela «García Hermanos».

Joaquina DoíKíHpo.—Ejulve.—(Falta la instancia de la interesada.)
Justificación de méritos: El Sr, D. José Guillermo Andrés, Secretario 

de la Junta local de Protección á la Infancia, certifica que en la sesión de 
20 de Agosto último se tomó el acuerdo por dicha Junta de proponer 
para el premio de la base 5.‘  del concurso de premios actual á D.“ Joa­
quina Domingo, por sus actos sobresalientes de protección á la infan­
cia, entre los cuales está el realizado con tres hijos de un mendigo, á 
los cuales alimentó y cuidó bastante tiempo.

Baldontero (jMjjttrro JfarííH.—Murcia.—Retirado del concurso á vo­
luntad propia,

Dictamen de los Sres. Ponentes.

Exemo. Señor.: Los Vocales ponentes que suscriben, encargados del 
estudio y dictamen de las propuestas referentes á tos particulares que 
optan al premio señalado en la base 5.* correspondiente al segundo con­
curso convocado por este Consejo Superior, consideran que la propuesta 
hecha á favor de D. José Díaz González, vecino de Chamartin de la Rosa 
(Madrid), es la única que, á juicio de los firmantes, se háce acreedora 
al premio de las 5(X) pesetas, y diploma de mérito, por los relevantes y 
humanitarios hechos que en el expediente del referido individuo se 
consignan. También proponemos para una recompensa extraordinaria y
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la concesión del título de Vocal correspondiente, al Auxiliar gratuito del 
Consejo Superior D. Antonio de Ja Peña, por las constantes pruebas de 
amor á la infancia que ha demostrado en ei ejercicio de su honorífico 
cargo. Igualmente consideramos dignos de ser propuestos para la Cruz 
de Alfonso XII y titulo de Vocal correspondiente á cada uno de los con­
cursantes siguientes: D.* Lorenza Santamaría Expósito (Burgos)- don 
Enrique Barredo y Vieyrade Abreu (Madrid); D. Jesús García Ricote 
(Madrid), y D. Francisco Vidal Solares (Barcelona). También deben 
concederse títulos de Vocal correspondiente al Excmo. Sr, D. Luciano 
Murrieta, Marqués de Murrieta; Dr. D. Hipólito Rodríguez Pinilla; Doc­
tor D. Ricardo Fortuny; D. Primitivo Santa Cecilia Rivas; D / Emilia 
Jurado Arlanzón; D. José García Alia; D. Eduardo Astray de Caneda; 
D.* Carmen Cascante; D. Francisco B. Martínez Fortún; D. Víctor de 
Sierra; D.® Rafaela Moya: D.“ Dolores San Mauro; D.“ María de la En 
carnación de la Rigada; D. Constantino García Souto; D. Gracia García 
Mariscal; D.* Magdalena Rovira Baecós; D. Juan García Noveira- doña 
Joaquina Domingo, y D.-'Teresa Cortés y Bayona. Lo que en cumpli­
miento de lo acordado por este Consejo Superior tenemos el honor de 
participarlo á V. E. para loa efectos que proceda,—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 81 de Enero de 1911.—V icente Moran de Bübqos. 
Anori, Sánchez Jabardo. —Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior 
de Protección á la Infancia y Represión de la Mendcidad.

Real orden publicando los nombres de agraciados con recom­
pensas en el II Concurso de premios.

Cumpliéndolo preceptuado en la Ley de Protección á la Infancia de 
12 de Agosto de 1904 y su Reglamento y la R. O. de 26 de Julio último, 
en lo que se refiere á la concesión de premios ó recompensas á aquellos 
que se hayan distinguido por sus pruebas de amor á los niños, y de con­
formidad con io acordado por el Cuerpo Superior al aprobar los dictá­
menes de los ponentes, una vez estudiadas escrupulosamente todas las 
propuestas recibidas con motivo de la convocatoria del II Concurso de 
premios de 1910, S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se otor­
guen las recompensas siguientes:

Base nodrizas.— Diez premios de 250 pesetas y diplomas de mé 
rito á Felipa Alcolea Martínez, de Madrid; Juliana Fernández, de Baños 
de Río Tobla; Rosa Cortell RIbes, de Valí de Alcalá; María Higuera, de 
Badajoz; Cesárea Barrios Rodríguez, de Barrio Nuevo; Veneranda Bar­
bero, de Salamanca: María Fernández Villar, de Salas; Josefa Danti So­
ler. de Sampedor; Luz Divina Añel, de Gorufia; y Francisca Éíos, de 
Deusto.

Base 2.‘— Maestros y /nuestras.— Primer premio, de 500 pesetas y 
titulo de Vocal correspondiente, á D,‘  Cariota Luceoa Zambrano, de 
Sevilla. Segundo premio de 300 pesetas y titulo de Vocal correspon-
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diente, á D. José A. Ortega Bueso. de Valeocia. Tercer premio, de 2^ pe­
setas y lítalo de Vocal correspondiente, a D. Francisco Sempere Boro- 
nat, de Melilla. Se conceden títulos de Vocal correspondiente a D. F ran­
cisco Fernández de los Ríos, D.‘  María de Valle Gil y Santa Cruz, doña 
Gertrudis Núñez y Rodríguez, D. Nicolás Dalmau y Sánchez D. Teó­
fila Díaz Ortega, D. Eulogio Montero Santaren, D. Mariano Gómez San- 
lamaría, D. Ensebio Bórdelas y Solans, D. Tomas Balaguer Bauza, don 
Juan Sodas Bennasar, D. Francisco Fernández de los Reyes, D. Car­
lota Marín Pinazo, D. José Brotons Sanjuan, D. Gabmo Rodríguez y Al- 
varez, D. Gregorio Valero Lario, D, Marcelino Comas Ferrusota, D. Ju­
lio Noguera López, D.“ Dolores Novas Guillen, D. Juan Alvarez Gonza- 
lez, D." Paulina Leira, D,“ Elvira Novo García y D, Bruno Martínez, y 
para diplomas de mérito á D. Jorge García y Garcia, D. Benigno Garri­
do Pena, D. Carlos Andrés Martin, D." María Patrocinio López Rome­
ro María déla Asunción Izquierdo Palacio, D.» Mana Juliana Para­
mó, y Mala, D. Miguel Murillo Puertas, D. Narciso Martin Rodrigpez y
D.‘  Demetria González Arroyo. __

Base 5 .^-médlC0S.-Pnmer premio, de 500 pesetas y titulo de Vocal 
correspoudieute, á D. Lino Porto, de Orense. Segundo premio de 300 pe­
setas y título de Vocal correspondiente, a D. Luis Heredero, de Madrid. 
Tercer premio, de 200 pesetas y título de Vocal correspondiente, a don 
Dionisio García Alonso, de Villavieja. Se conceden títulos de Vocal co­
rrespondiente á D. José Paz Varela, D. Gregorio Cuevas Sánchez D. Vi­
cente Hernán de la Fuente, D. Jaime Illanes Ferreira, D. Manuel Mateo 
Serrano, D. Wenceslao Borrachero, D. León Palacios Carreño y D. n- 
lonio Alvarez Pereira.B-iseí.'-Sociedades.-Pnuier premio.de 700 pesetas y diploma de 
Mérito, á la Asociación de Caridad, de Avilé,. Segundo premio de 300 
pesetas y diploma de Mérito á la «Escuela Popular Gratuita de La Co- 
ruña». Se conceden diplomas de Mérito á la «Asociación Burgalesa de 
Beneficencia y Culturas «Asilo de Nuestra Señora del Remedio» lAli- 
cante), «Asociación Protectora de los Niños. (Valencia), «Institución Ma­
drileña de Amigos de la Infancia (Madrid), «Consu tono de Nmos de 
Pecho» (Sevilla), «Asociación de Caridad Escolar» (Madrid), «Beneficen 
cia Escolar» (Barcelona), «Santa y Real Hermandad del Refugio» (Zara­
goza), Gota de Leche (Salamanca), «Gasa-Cuua» (Logroño) y «Rfa So­
ciedad fundadora de Colegios para huérfanos y Pensionistas dei Ma­
gisterio» (Madrid). ,
 ̂ Base 5.“-  partícularOS.-Un premio de 5C0 pesetas y diploma de Me 

rilo á D José Díaz González, de Cbamartín de la Rosa. Recompensa ex­
traordinaria en metálico y título de Vocal correspondiente a D. Antonio 
de la Peña, de Madrid. Propuestos para condecoraciones y títulos ae 
Vocal correspondiente D.‘  Lorenza Santamaría Expósito, D. Enrique 
Barredo y Vieyra de Abren, D. Jesús Garcia Ricote y D. francisco Vi­
dal Solares. Se conceden títulos de Vocal correspondiente al Excelentí­
simo Sr. D, Luciano Murrieta, Marqués de Murrieta; Doctor D. Hipólito 
Rodríguez Pinilla, Doctor D. Ricardo Fortuny. D. Primitivo Santa Ceci­
lia Rivas, D.̂  Emilia Jurado Arlanzón, D. José García Alia, D, Eduaroo
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Aatray de Caneda, D.“ Carmen Cascante, D. Francisco B. Martínez For- 
tún, D. Víctor de Sierra, D.̂  Rafaela Mova, D.« Dolores San Mauro, do­
ña María de la Bncarnación de La Rigada, D. Constantino García Son­
to, D.“ Gracia García Mariscal, D.* Magdalena Rovira Bascos, D. Jnan 
García Noveira, D. Jesús García Noveira, D.‘  Joaqnina Domingo y do­
ña Teresa Cortés y Bayona.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta R. O. en 
los Boletines oficiales desús respectivas provincias, para que llegue á co­
nocimiento de los agraciados y con e! fin de que sean legítimamente di­
vulgados los nombres de tan humanitarias personas é instituciones que 
cooperan con sus caritativos actos á la realización de los ñnes de este 
Consejo Superior.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios, etc.—A lonso Ca str illo .—Sr. Gobernador' de......

G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Marzo de 1911.
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Presidente.—BíSarcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, D. Demetrio 
Alonso Cas trillo.

Vicepresidente. — El Vicepresidente del Eeal Consejo de Sanidad, Ex- 
celentisimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.

Secretario general. — limo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
(fieoi Acodemia de Medicina).

Vocales natos.— de Madrid-Álcald, Excmo. Sr. D. José María 
Salvador y Barrera.—Gofiernador civil de la Provincia, Excmo. Señor 
D. Juan Fernández Latorre. — Presidente de la Audiencia territorial, 
Excmo. Sr. D. Primitivo González del Alba.—Presídeníe de la Biputa- 
ción provincial, Excmo. Sr, D. Sixto Pérez Calvo.—inspector general de 
Sanidad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.-inspector general de 
Santdrtd exterior, limo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.—Por la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, Excmo, Sr. D. Damián ísern. 
Por la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. Don 
José Diez Maeuso.—Por la Sociedad Española de Higiene, limo. Señor 
D. Nicasio Mariscal y Garda.—Por la Junta de Damas de Honor y Méri- 
tOj Excma. Sra. Condesa de Almodóvar.—Por la Sociedad Protectora de 
los niños, Sr. D. Pablo Lozano y Ponce de León.—Por la Sociedad Eco­
nómica Matritense, Excmo. Sr. D. José Vignote y NVunderlich.—Por la 
Cuna de Jesiis, limo. Sr. D. Federico Pérez Juana.-Por el Dispensario 
de niños de pecho, Sr. D. Miguel Benitez Alonso.—Por el Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas.—Por el Círculo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Ruperto J. de Chávarri.—Por el Circulo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mariano Núñez Samper.—Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Porta Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.® Nieves Guíbelalde. — Por la Asociación 
de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos. — Por la Aso­
ciación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes. limo, Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro Imtrnctivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, Rmo. Sr. D. Fernando 
Soidevüla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por eí Instituto de Refor­
mas Sociales, Exorno. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

Padres de familia: Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Dor 
Manuel Astudillo. — Madres de familia: lima. Sra. D.“ Fanny Garridq 
de R. Mourelo.— Excma. Sra. D.̂  Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Obreros: Sr.D. José Fernández Forres.—Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.
Vocales nombrados por R eal orden: Excma. Sra. Marquesa de Squi- 

lache.—D. Julio Puyol y Alonso.—D. Luis del Arco y Vizmanos, Conde de 
Arcenioíes.-D. Franoiseo García Molinas.— D. Alvaro López Núñez.— 
D. Julián Juderías. — Excmo. Sr. Conde de San Diego.—D. Ubáido Rexach.

Secei6r¡ iéenico-administrativa.-^Z'ESB (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros^de Olano.

Oficiales: Sres. D. Miguel Gómez Cano, D. Jerónimo Gómez, D. Ma­
nuel Corral, D. Carlos de Travesedo y D. Luis Brun.
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